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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se' imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Secretaría de Estado en 
los DesJJachos de 

Justicia y Derechos 
Humanos 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de ~ctubre del2012. 

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado.en los 
Despachos de Justicia y Derechos Humanos, para su publicación 
transcribe el Acuerdo que literalmente dice: "ACUERDO EJECUTIVO 
NÚMER0038-SJDDHH-2012.-EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL. 
DE LA REPÚBLICA.-CONSIDE~DO: Que cónsta en el Expediente 
Número SG-SJDDHH-VI-23052011-302, la solicitud de Indulto 
presentada ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Justicia 
y Derechos Humanos, por el señor FRANKLIN ENGELBERTH SUAZO, 
también conocido como FRANKLIN ENGELBERTfH SUAZO, quien 
fue condenado mediante Sentencia de ·fecha ocho de Mayo del año 
dos mil tres, emitida por el Juzgado de Letras Penal de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, a cumplir la pena dé. veinte (20) años 
de reclusión y las accesorias de Inhabilitación Especial e Interdicción 
Civil impuestas por el término que dure la condena principal, así 
como también a trabajar por el tiempo de la condena en obras públicas 
o en labores .dentro del establecimiento penitenciario de conformidad 
con la Ley que regula el Sistema Penitenciario NacionaL
CONSIDERANDO: Que consta en el expediente de solicitud de 
indulto relacionado, los respectivos DICTÁMENES FAVORABLES 
emitidos por la Honorable Corte Suprema de Justicia y la misma 
Secretaria de Estado en los Despachos de Justicia y Derechos 
Humanos y, la correspondiente Resolución Administrativa Número 
DM-SJDDHH-031-2012 de fecha veint~trés (2J)de Febrero del año 
dos mil doce, mediante la cual, la Secretaria de Estado en los Despacli.os 
de Ju.sticia y-Derechos Humanos, resueÍve recomendar al P-residente de 
la República conceder la Gracia del Indulto al Señor FR¡ANKLIN 
ENGELBERTH SUAZO, también conocido ~omo FRANKLIN 
·ENGELBERTTH SUAZO, por ser lo procedente en derecho y, por haber 
cumplido todos los requisitos de ley establecidos para ese efecto.- 1 

CONSIDERANDO: Que el peticionario, a la fecha ha cumplido más 

Después se imprimió el primer periódico oficial d.el 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 

de la mitad de la pena impuesta y ha probado su buena conducta 
durante su permanencia en el establecimi~nto penal, al grado de 
patentizar su arrepentimiento y propósito de enmienda.
CONSIDERANDO: Q~e es responsabilidad indelegable del Poder 
Ejecutivo, otorgar la Gracia del Indulto, que encuentra su fundamento 
en razones de justicia, equidad, utilidad y en virtud de lo anterior, afrontar 
el compromiso histórico que implica esta decisión política de orden 
constitucional.- CONSIDERANDO: Que la presente disposición se dicta 
en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la 
República, y que medi~nte ella no se decide una controversia, ni se 
declara el derecho con relación al proceso del juicio, si no que se 
ejerce una facultad propia del Poder Ejecutivo y en consecuencia, se 
considera procedente el indulto respecto del condenado. POR 
TANTO: El President~ de la República, en uso de las Facultades de 
que está investido y en aplicación de los Ártículos 235 y 245, 
numerales 11 y 24, y 248 de la Constitución de la República; Artículo 
11.de la Ley General de la Administración Pública; y, Artículos 1, 2, 3, 
y, 13 de la Ley de Indultos y Conmutas.- ACUERDA: ARTICULO l.
Concederla GRACIA DE INDULTO a favordelseñorFRANKLIN 
ENGELBERTH SUAZO, también conocido como FllANKLIN 
ENGELBERTTH SUAZO, por el tiempo que le falta para cumplir la 
pena principal de veinte (20) años de reclusión por el delito de 
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Violación, esta gracia se extiende a las penas accesorias de 
Inhabilitación. Especial e Interdicción Civil y en virtud que de 
conformidad a la Ley de Indultos y Conmutas, dich~ delito .no está 
comprendido entre los excluidos de la Gracia del Indulto, además, ·el, 
peticionario, a la fecha ha cumplido más de la mitad de la pena impuesta 
y ha probado su buena conducta durante su permanencia en el 
establecimiento penal, al grado de patentizar su arrepentimiento y 
propósito de enmienda.- ARTICULO 2°.- Que el presente Acuerdo de 
indulto constitUye una remisión parcial de la pena impuesta y una 
manifestación concreta del Poder Ejecutivo a través del Presidente de 
la República de su derecho al jus puniendi, renunciando con ello y a favor 
del indultado, al 'ejercicio efectivo de este derecho en este caso en 
particular; no suponiendo la extinéión de todos los efectos de la pena 
más que las penas enunciadas y no provocando, consecuentemerúe, 
la cancelación de los antecedentes penales del Indultado, ni los efec~os 
de reincidencia, mucho menos la responsabilidad civil a favor de 
te~ceros.- ARTICULO 3°.- Ha~er la Transcripción correspondiente de 
Ley.- ARTICULO 4°.- El presente Acuerdo es de ejecución inmedi~tay 
deberá publicarse en "La Gaceta", Diario Oficial de la República.- Dado 
en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los doce 
(12) díasdelmesdeJuniodel año Dos Mil Doce (2012).- COMUNIQUESE.
(Firma y Sello).- PORFIRIO LOBO SOSA.-PRESIDENTE 
-CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.- (Firma y Sello) ANAA. 
PINEDA H.- SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS". 

DENISALBERTO GALLEGOS R 
SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS. 

Secretaría de Estado en 
los Des]Jachos de 

Justicia y Derechos 
·Humanos 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre del 2012 

El suscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Justicia y Derechos Humanos, para su publicación 
transcribe el Acuerdo que literalmente dice: "ACUE~DO 

·EJECUTIVO NÚMERO 041-SJDDHH-2012.-EL PRESIDENTE 
. CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.-CONSII>ERANDO: Que 

consta en el Expediente Número SG-SJDDHH-VI-03112011-380,Ja solicitud 
de Indulto presentada ante laSecretaría de Estado en los Despachos de 
Justicia y Derechos Humanos, por el Señor JOSE SANTOS ALV ARENGA, 
también conocido como JOSE. SANOS AL VARENGA, quien fue 
condenado mediante Sentencia de fecha doce de Enero del año dos 
mil seis, emitida por el Tribunal de Sentencia de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés,' a cumplir la pena de quince ( 15) años de 
reclusión, y las accesorias de Inhabilitación Absoluta e Interdicción 
Civil impuestas por el término que dure la condena princ:ipal, así como · 
también a trabajar por el tiempo de la condena en obras públicas o en 
labores dentro del establecimiento penitenciario de conformidad con 
la .Ley que regula . el Sistema Penitenciario Nacional.-

CONSIDE.RANDO: Que consta en el expediente de solicitud de indulto 
· relayionado, los respectivos DICTÁMENES FAVORABLES emitidos por 
-la }lonorable-~orte Suprema de Justicía¡y la mism~ Secretaria de Estado · 
·en los Despachos de· Justicia y Derechos Humanos y; la correspondiente 
ResoluciónAdmin'istrativa Número DM-SJDDHH-043-2012 de fecha 
diez ( 1 O) de Abril del afio dos mil doce, mediante la cual, la Secretaria de 

. Est~do en los Despachos de Justicia y Derechos Humanos resuelve 
n~c·oinendar al Presidente de la República conceder la Gracia del Indulto al 
señor JOSE SÁNTOS AL VARENGA, también conocido como JOSE 
SANOS AL VARENGA, por ser lo procedente en derecho y, por haber 
cumplido todos los requisitos de ley establecidos para ese efecto.
CONSIDERANDO: Que el peticionario, a la fecha ha cumplido más de 
la-mitad de la pena impuesta y ha probado su buena conducta durante 
su permanencia en el establecimiento penal, al grado de patentizar su 
arrepentimiento y propósito de enmienda.- CONSIDE~NDO: Que es 
responsabilidad' indelegable del Poder Ejecutivo, otorgar la Gracia

1 
del 

Indu-lto, que encuentra su fundamento en razones de justicia, equidad, 
utilidad y en virtud de lo anterior, afrontar el compromiso histórico 
que implica esta decisión política de orden constitucionaL
CONSIDERANDO: Que la presente disposición se dicta en· uso de 
las atribuciones conferidas por la Constitución de la República, y que 
mediante ella no se decide una controversia, ni se declara el derecho con 
relación al proceso del juicio, sino que se ejerce una facultad propia 
del Poder Ejecutivo y en consecuencia, se considera procedente el 
indulto respecto del condenado.- POR TANTO: El Presidente de la 
República, en uso de las facultades de que está investido.y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245, numerales 11, 24 y 248 de la Constitución de la 
República; Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública; y, 

. Artículos l, 2, 3 y 13 de la Ley de Indultos y Conmutas. ACUERDA: -
ARTÍCULO 1.- Conceder la GRACIA DE INDULTO a favor del señor 
JOSÉ SANTOSALVARENGA, también conocido como JOSÉ SANOS 
AL VARENGA, por el tiempo que le falta para cumplir la pena principal de 
quince (15) años de reclusión por ~1 delito de Homicidio Simple, esta 
gracia se extiende a las penas accesorias de Inhabilitación Absoluta e 
Interdicción Civil y en virtud que de conformidad a la Ley de Indultos 
y Conmutas, dicho delito no está comprendido entre los excluidos de 
la Gracia del Indulto, además, el peticionario, a la fecha ha cumplido, 
más de la mitad de la pena impuesta· y ha probado su buena coRducta 
durante su permanencia en el establecimiento penal, al grado de 
patentizar su arrepentimiento y propósito de enmienda.- ARTICULO 
2° .-Que el presente Acuerdo de indulto constituye una remisión parcial 
de la pena impuesta y una manifestación concreta del Poder Ejecutivo 
a través del Presidente de la República de su derech~ al jus puniendi, 
renunciando con ello y a favor del indultado, al ejercicio ~fectivo de 
este derecho en este caso en parti.cular; no suponiendo la extinción de 
todos los efectos de la pena más que las penas enunciadas y no 
provocando, consecuentemente, la cancelación de los antecedentes 
penales del Indultado, ni los efectos de reincidencia, mucho menos la 
responsabilidad civil a favor de terceros.- ARTICULO 3°.- Hacer la 
Transcripción correspondiente de Ley.-ARTICULO 4°.El presente 
Acuerdo es de ejecución inmediata y deberá publicarse en "La Gaceta", 
Diario Oficial de la República.- Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, 
MuniCipio del Distrito Central, a los doce (12) días del mes de Junio 
del año Dos Mil Doce-(2012).- COMUNIQUESE.- (Firina y Sello) 
PORFIRIO LOBO SOSA.-PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA.- (Firma y Sello) ANAA. PINEDA H.- SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS''. 

DENISALBERTOGALLEGOSR 
SECRETARIO GENERAL 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS. 

A. 
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Secretaria de Estado en 
los Des¡Jachos de 

Agricultura 11 Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 15 novi.embre, 201 O 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha definido 
dentro de sus objetivos fundamentales impulsar el crecimiento· 
sostenible de la economía rural y la reducción de la pobreza rural en la 
política agroalimentaria como uno de los sectores prioritarios, para el 
desarrollo nacional, buscando la transformación productiva, el logro 
de la seguridad alimentaria y el combate a la pobreza rural. 

CONSIDERANDO: Que el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FÍDA) y-el Gobierno de Honduras, acordaron poner eri marcha 
e'1 "Proyecto Mejorando la Competitividad de la Economía Rural en 
Yoro" (PROMECOM), cuyo propósito es mejorar las capacidades 
organizacionales, prácticas de manejo territorial y posicionamiento eri 
el mercado de los productos de los pobres ~rales e indígena.s. 

CONSIDERANDO: Que el PROMECOM, es un Proyecto 
consecuente con los objetivos y lineamientos establecidos en el Plan 
de Nación y Visión ·de País, y que se encuentran enmarcados en el Plan 
de Gobierno 2010~2014. 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la'República, 
mediante Decreto Legislativo No; 58-2008, publicado en el Diario Oficial 
"La Gaceta", en fecha 6 de agosto del año 2008, decretó: Aprobar en 
todas y cada una de sus partes el Convé'nio de Préstamo No. 743-HN, 
suscrito el 11 de marzo de 2008 entre el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola (FIDA), en su condición de Prestamista y el· 
Gobierno de 1~ República de Honduras, en su calidad de Prestatario 
del financiamiento, por un monto de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTAMILDERECHOSESPECIALES DE GIRO 
(DEG. 4,550.000.00), fondos destinados a financiar la ejecucion del 
Proyecto "MEJORANDO LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMIA . 
RURAL EN YORO (PROMECOM). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo No. 53-2009, 
publicado· en el Diario Oficial '·'La Gaceta", de fecha 19 de diciembre 
·del, año 2009, manda: Aprobar en todas y cada una de sus ·partes la 
Enmienda al Convenio de Préstamo No. 743-HN, suscrito el5 de Febrero 
de 2009, reemplazándolo por el No. 759~HNvigente, entre el Gobierno 
de la República de Honduras en su condición de Prestatario y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), en su calidad de 
Prestamista, para un monto de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTAMilDÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 2,250.000.00), equivalente a UN MILLON CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO:(DEG 1 ,430,000.00) · 
sumando un total de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA 
MIL DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG 5~980,000.00), para la 
ejecución del PROYECTO PARA INCREMENTAR LA 
COMPETITIVIDAD ECONOMICA RURAL EN YORO (PROM.ECOM). 

CONSIDERANDO: Que en el Convenio de Préstamo No. 759.,.HN 
en sus disposiciones generales en el inciso A. ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, numeral 2. Consejo Orient~dor del Programa 
(COP), 2.1. Establ~cimic:mto. El Prestatario establecerá y seguidamente 
mantendrá d1itrante la ejecución del Programa, que incluye el Periodo 
de Ejecución del Proyecto, un Consejo Orientador del Programa (COP) 
mediante Acuerdo Ejecutivo. · · 

POR TANTO: 

En el ejercicio de las funciones que le asigna los artículos 16,18 y 245 
numerales 1), 2), 11), 12), 13), 30) y 34) de la Constitución de la República, 
ArtíGulos: 7, 29 y 36 numeral: 1 ), 2), 5), 6), 8), 21 ), de la Ley General de la 
Administración Pública y Artículo No. 57 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competenc~a del_Poder Ejecutivo y otros 
Ordena!fiie:p.tos Relevantes, Decreto Legislativo No. 58-2008 de fecha 6 
agosto del2008 y Decreto Legislativo No. 53-2009 de fecha 19 de diciembre 
del2009. · 

ACUERDA: 
.. 

PRIMERO: Establecer el Consejo Orientador del Proyecto (COP), 
integrado por-. a) el Secretario de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería, quien lo presidirá; b) el titular de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas o su representante; e) el titular 
de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia o su 
representante; d). el titular del Instituto Nacional Agrario o su 
representante; e) dos representantes de organizaciones de productores; 
f) representantes de otras instituciones designadas por el presidente del 
COP. 

El COP tendrá las funciones siguientes: a) asegur~r que la ejecución del 
Proyecto esté en consonancia con las políticas nacionales, b) dar· 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos a través 
del Convenio de Préstamo; y, e) revisar los POA. 

SEGUNDO: Para asegurar la eficiente implementación del 
PROMECOM, podrán integrarse nuevos organismos cooperantes, 
instancias de supervisión ~ntre otras, para la integración definitiva 
del-COP, debiéndose establecer en el Manual Operativo del Proyecto 
que se encuentre vigente. 

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución inmediata 
y debe publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE.YPUBLÍQUESE. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

JAC'oBO JOSÉ REGALADO WEIZEMBLUT 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

A. 
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Avance 

-¡Pronto tendremos! 1)" Ac'uerda: La publicación de Edictos para contra~r 
Matrimonio Civil. ' A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

. CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: V 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida, 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, · 
edificio Pina, 2a. planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro, 
5a. calle, 6 y 7 avenid~, 1/2 cuadra arriba 
de Farmacia S IMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca, 
barrio L~ Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del Campo AGACH 

Tel.:782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359 

Suscripciones: 

Nombre: 

Dirección: --------------------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) . 

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

A., .. 
! 
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.Sección ''B''· 
. PODERJUDICIAL 

.HONDURAS 
PRESIDENCIA · ·. 

RESOLUCION PCSJ~17-2012 

, CONSIDERANDO: Que constituye una aspiración y 

exigencia de la sociedad hondureña, que la función notariaÍ sea 

ejercida en estricto apego a normas especificas que regulen la 

conducta y proceder de los Notarios, a fin de que esta institución 

sea una auténtica garantía de ;eguridad, transparencia y honradez, 
en todos los actos y contratos para beneficio qe la población. 

CONSIDERANDO: Que el Código delNotariado aprobad9 

por eL Congreso Nacional, mediante Decreto N° 353-2005 de 

fecha 16 de diciembre del2005, en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Diario Ofi~ial La Gaceta el 17 de enero del 

2006, reformado mediante Decreto N° 77-2006 de fecha 25 de 

julio de 2006, publicado en el Diario OficiafLa Gaceta.el28 de 

agosto de 2006~ en su artículo 86 facultó a la Corte Suprema de 

Justicia para emitir el Reglamento del Código de~ Notariado. 

CONSIDERANDO: Que d~ acuerdo con el numeral 13) 

del Artículo 313 de la Constitución de la República, es atribución 
de la Corte Suprema de Justicia emitir s.~ Reglan-lento Interior y 
los otros que sean neCesarios para el cumplimiento de suS funciones. 

POR TANTO 
El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, en uso de las 
facultades de que ha sido investido de confonnidad cün el Decreto 
N° 5-2011 d~ fecha 17 de febrero de 2011,,publicado en el 
·Diario Oficial La Gaceta N° 32460 del 7 de marzo del20 11 y en 
aplicación del Artículo 3 trap.sitorio y aplicando por analogía los 
numerales 5), 6) y 8) del punto· No 1 O del Acta N° 15 de la sesión 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, celebrada el29 de 

juriio del año dos mil once. 
/" ·. 

·ACUERDA: 

Aprobar el siguiente: 
REGLAMENTO DEL CODIGO DEL NOTARIADO 

CAPITULO I 

DEL NOTARIADO 

ARTICULO l. SEGURIDAD JURIDICA. El Notariado 

es la Insti~ción del Estado que gar~tiza la seguridad jurídicfl y la 
perpetua constancia de los actos, contratos y disposiciones entre 

vivos y por causa de muerte; así como de los asuntos no 

contenciosos determinados en los Artículos 53 y 59 del Código 
del Notariado y en otras-leyes, que se sometan voluntariamente al 

conocimiento y decisión de la función notarial. 
1 

ARTICULO 2. DEL NOTARIADO HONDUREÑO. El 

Notariado hondureño está integrado por la normativa relacionada 

a la función notarial; por todos los notarios, por los funcionarios 
autorizados por ministerio de la ley, integrarán también el Notariado 

·hondureño la Corte Suprema de Justicia, la Cóntraloria del 

Notariado, y la Unión de Notarios de Honduras. 

CAPITULOII 

DE LA FUNCION NOTARIAL 

ARTICULO 3. EJERCICIO DE LA FUNCION 
·.NOTARIAL. El ejercicio de la función notarial es de interés 

p,úblico y social que el Estado, por medio de la Corte Suprema 
de Justicia, delega en las personas autorizadas para su ejercicio, 

en la forma establecida en la Constitución y las leyes y de acuerdo 

con los requisitos y condiciones que señalan el Código del 

Notariado, y el presente Reglamento, para ser ejercida con plena . 

responsabilidad, autoridad, profesionalismo, autonomía e 

· imparcialidad dando a la esfera de los hechos, la exactitud de lo 

que él ve, oye o percibe por sus sentidos, y a la esfera del derecho, 

la autenticidad y fuerza probatoria de las declaraciones de voluntad 

emitidas por los otorgantes .. 

ARTICULO 4. INCOMPATIBILIDAD EN: EL 
EJERCICIO .DE LA FUNCION NOTARIAL. La función 

notarial es incompatible con el desempeño de empleos o·cargos 

públicos que gocen de sueldo y tengan anexa jurisdicción, 

entendiéndose por esta última el poder o autoridad que tienen los 

funcionarios y empleados públicos, individual o colectivamente, · 
para gobernar y poner en ejercicio la aplicación de leyes en ei 

orden jurisdiccional o administrativo, sin perjuicio de las 

excep~iones ptevistas en leyes especiales. 

El notario que ejerciere la función notarial teniendo alguna 

incompatibilidad para ello, en razón del cargo que desempeña o 

inhabilitación por resolu~iones elnitidas en su contra, responderá 
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por los daños y perjuicios ocasionados y será ·sanei<;)riado por t& .. · 
. , . 1 '· 

Corte Suprema de Justicia, de conformidad con loqué establece 

el Código del Notariado y, los instrumentos que autorizó, podrán 

ser declarados nulos por la autoridad jurisdiccional competente, 

previo conocimiento del caso concreto, respetando el debido 

proceso y la aplicación de la ley. 

ARTICULO 5. NOTARIA. El notario, sin perjuicio de que 

puede ejercer sus funciones en cualquier lugar de la República y 
\ 

el extranjero; en los casos permitidos, en ~llugar de SlJ domicilio 

·constituirá su despacho notarial, entendiéndose que los otorgantes 

testigo~ e intérpretes, en su caso, si no estuvieren inhabilitados o 

imposibilitados físicamente o por voluntad expresa del notario, 

deberán comparecer a la misma. Será su obligación consignar la 

dirección de la notaria en los instrumentos públicos y exhibir el 

Exequátur de Notario en un espacio visible en su oficina; 

igualmente, notificar a la Contraloria del Notariado la dirección 

de su sede notarial, como también los cambios en caso de 

producirse. 

Cuando se traslade a algún punto de la República a ejercer la 

función notarial fuera de su despacho notarial, o lo haga fuera 

del país, deberá hacerlo constar en el instrumento que autorice. 

ARTICULO 6. SUSTITUCION TEMPORAL. Cuando 

un notario se imposibilite para continuar ejerciendo sus funciones, 

la Cont~aloria del Notariado, a solicitud de parte, autoriiará a 

otro notario. para que extienda los testimonios o copia~ de los 

instrumentos ya aptorizados y para co11:tinuar el trámite de los 

expedientes de asuntos no contenciosos ya comenzados. El. 

notario sustituto deberá indicar esta circunstancia en el libramiento, · 

en el espacio de notas de la escritura matriz o en el expediente de· 

asuntos no contenciosos. 

ARTICULO 7. PROFESIONALISMO. El notario deberá 

proporcionar a quienes requieran sus servicios la orientación 

necesaria a efecto de que lo plasmado en los instrumentos públicos 

que autorice, esté en perfecta armonía con la legislación vigente. 

ARTICULO 8. AUTONOMIA. El notario en el ejercicio 

profesional actuará libremente, pero sometido a la Constitución 

de la Repú~lica, al Código del Notariado y, demás disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes. 

ARTICULO 9. EFECTOS DE LAFE PUBLICA. Salvo 

prueba en éontrario, son ciertas las afirmaciones y manifestaciones 

que ·el notario haga constar en los instrumentos y demás 

documentos autorizados por él. 
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.\,: ·iART.ICUL010.IMPARCIALIDAD.Elnotarioautorizante 
~~... ' :• • • • .,. 1 • 

~?e;un ·instrumento público está inhab_ilitado para actuar 

posteriormente como abogado de una de las partes o~organtes 

para exigir a la otra, en un litigio contencioso, las prestaciones a 
que se hayan obligado cumplir en el documento otorgado ante él. 

En.los asuntos no cont~nciosos a que se refieren los Artículos 53 
y 59 del Código del Notariado y en otras leyes, es prohibido al 

notario intervenir.cuando haya participado en los mismos como 

abogado o haya participado en la autorización del acto o contrato 

de. que se trate. 

ARTICULO 11.'PROHIBICIONES. Ningún notario podrá 

autorizar instrumentos en él que intervenga como parte o que 
, contenga disposiciones a sú favor, de su cónyuge o de sus parieiltes . · 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad./ 

El notario cuando no establezca en una escritura derechos a su 
- ' 

favor, si~ o sólo obligaciones, puede ser también otorgante con la 

antefirma "por y ante mí" y, en la misma forma, autorizar las 

obl~gaciones de sus parientes. 

ARTICULO 12. SELLO .. El sello notarial será húmedo y 

seco, en ambos llevará en la parte superior el nombre del notario, 
en el centro, el carácter de notario, y el número de inscripción de 
registro en la Corte Supretl).a de Justicia y en la parte inferior dirá: 

República de Honduras, C.A.- El ·sello debe utilizarse en 

actuaciones estrictamente notariales. 

La Contraloria del Notariado dotará a todos los notarios del 
diseño, clase y medidas que son necesarias para la confección 

del sello y ningún fabricante podrá elaborarlos s,in la autorización 
de ésta. La infracción a esta disposición estará sujeta a lo que 
dispone el Código Penal y el N otario será solidario en la 

responsabilidad civil y administrativa frente a terceros. 

El Sello húmedo se utilizará en el protocolo de escrituras matrices, 

expedientes de asuntos no contenciosos, en la plica de los 
testamentos cerrados y se ·estampará con tinta azul; y en los 

testimonios o copias, en.las actas no protocolares, certificaciones · 
de resoluciones y certificados de autenti?idad se impondrá el sello 
seco. 

El sello seco entrará en vigencia a partir del primero de enero del 
año dos mil trece, entre tanto el sello húmedo con tinta azul se 

estampará en todas las actuaciones que el notario tenga que 
autorizar. 

ARTICULO 13. FIRMA. En todas sus actuaciones notariales, 
/ 

los notarios firmarán utilizando tinta de color negro, lo mismo que 

para las firmas y huellas de los otorgantes y testigos en su caso. 
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ARTICULO 14. ARANCEL. Los honorarios mínimos que, 

percibirá el notario por ·sus actuaciones notariales, serán los 

establecidos en el Arancel Notarial, aprobado por la autoridad 

que corresponda. 

Los funcionarios consulares autorizad9s para el ejercido de la 

función notarial acreditados en el extranjero, recibirán ~n pago 

por los instrumentos que autoricen, los honorarios que para cada 

caso establece el arancel consular1 E~tos pagos ingresarán a la 

Tesorería General de la República. 

ARTICULO 15. EL NOTARIO EN EL SECTOR 
. PRIVADO. Los servicios del notariado no podrán ser objeto de 

contr.ato o pagarse mediante sueldo fijo, ni estar incluidos con 

servicios profesionales de abogacía. 

1 

ARTICULO 16. LIBRE ELECCION DEL NOTARIO. 
. La Co~traloría del Notariado, en e-stricto cumplimiento a lo que 

· establece el Artículo 92 del Código del Notariado, vigilará porque 

se respete el derecho de libre elección del notario, así como el 

cumplimiento del arancel en el ejercicio del notariado.·· 

CAPITULO III 
DELEGACION DEL ESTADO PARA EJERCER LA 

FUNCION NOTARIAL 

ARTICULO 17. EXEQUATUR. Es la autorización qu~ 

otorga el Estado, por medio de la Corte Suprema de Justicia, a 

los abogados para hacer constar la creación, transmisión, 

modificación, extinción o resolución de actos, contratos y asuntos 

o negocios en que intervenga como notario a requerimiento o 

petición de los interesados o por disposición de la ley 

Para ser notario se requiere: 

a) Ser hondureño por nacimie~to y en el libre ejercicio de sus 

derechos civiles; 

b) Ser Abogado; 

e) Ser mayor de 30 años y del estado seglar; 

d) De reconocida honorabilidad y prestigio; 

e) Aprobar el examen de notario ante la Corte Suprema de 

Justicia de acuerdo al reglamento especial; 

f) Obtener el exequátur de notario; y, 

g) Prestélf' la promesa constitucional. 

ARTICULO 18. SOLICITUD. Los interesados en obtener 

la autorización para el ejercicio del notariado, deberán presentar 

por escrito una solicitud ante la Corte Suprema deJqsticia, por 

medio de la Contraloría del Notariado, acompañando los 
documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de nacimiento; 
b) Original y fotocopia debidamente autenticada del título de. 

Abogado, extendido por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras o por otra universidad hondureña o d~l extranjero 
que haya sido reconocido por aquella, si fuere necesario; 

e) Constancia acreditando que se encuentra inscrito en el Colegio 
deA.bogados de Honduras y ~olvente con el mismo; 

d) ·Constancia del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados 
de Honduras en la que se afirme que el soliCitante no tiene 
denuncias pendientes; 

e) Consta?cias de los Juzgados de Letras de lo Civil, Penal, 
· Violencia Doméstica y de Familia, de que no tiene ni ha tenido 
denuncia alguna; 

f) Constancia extendida por el Ministerio Público, estableciendo 
que, el interesado no ha sido denunciado o no tiene denuncias 
pendientes; 

g) Certificación médica que haga constar que el aspirante carece 
de incapacidad fisica y/o mental que le impos~bilite el ejercicio 
de la función notarial; 

h) Constancias· extendidas por la Procuraduría General de la 
. República, por el Tribunal Superior de Cuentas y la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos, de no tener cuentas pendientes con el 
Estado de Honduras; 

i) Fotografia reciente tamaño pasaporte, con vestimenta formal; 
j) Fotocopia de la tarjeta de identidad; y, 

·k) Fotocopias del Carné del Colegio de Abogados de Honduras 
y del Carné del Registro Tribut~o Nacional. 

ARTICULO 19. INVESTIGACION. Además de la 
presentación de la documentación señalada en el artículo anterior, 
el solicitante, mediante nota escrita, debidamente firmada y con la 
huella digital del dedo índice de la mano derecha, autorizará a la 
Contraloria del Notariado para que sin restricción alguna, haga 

. . todas las investigaciones que estime pertinentes para confirmar la 
información concerniente a su vida, costumbres y conducta moral, 
personal y profesional. 

Concluida la investigación, la Contraloría del Notariado trasladará 
~el expediente a la Corte Suprema de Justicia para la continuación 
del .trámite, quien resolverá sobre la procedencia o no de la 
solicitud. 

CAPITULO IV 
DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ARTICUL020. CONCEPTO. Para los efectos del ejercicio 

notarial, son instrumentos públicos las escrituras públicas, las 
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actas y en general, todo documento o diligencia en asuntos no·_ 
. ' . . 
contenciosos en que intervenga y autorice el notario, bien sea 

original o copia autorizada. 

SECCION PRIMERA 
DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 

ARTICULO 21. ESTRUCTURA. 

La escritura matriz debe éontener: 

a) ENCABEZAMIENTO: 

Toda escritur~ se iniciará con el número de orden que corresponde 

á cada instrumento, escrito en letras y números, así como el lugar, 

día, mes, año y la hora del otorgamiento; a continuación se 

consignará el nombre, apellido, domicilio y número de registro 

del notario en la Corte Suprema de Justicia, escrito en letras y 

guarismos y la dirección de la notan~. ~n la parte superior en el · 

frente de cada hoja, como primera línea, el número de orden de 
. \ 

. cada folio, escrito en leí!as y números. 

b) COMPARECENCIA: 

En la comparecencia se expresará: el nombre y los apellidos de 

los otorgant~s, su do~ cilio, su condición de ser mayores de edad, 

o la edaq mínima del menor de edad cuando se trate de testar, si 

sonhabilitados de edad, su estado civil, profesión u oficio; domicilio 

y nacionalidad, cuando lo requiera la ley.- Cuando el otorgante 

sea conocido bajo otro nombre en el Registro de la Propiedad, 

en los antecedentes de dominio y al notario le conste 

personalmente que los distintos nombres corresponden a una sola 

persona, la del otorgante, dará fe de esa circunstancia en la 

comparecencia, si ·no le constare exigirá la pr~sentación de la 

Información ad-perpetuam que lo acredi~e. 

Cuando el compareciente actúe en nombre de otra persona, su 

participación será como compareciente, deberá indicarse esta 

circunstancia, consignando la información relativa: al poder o la 

facultad legal de representación con que· actúa, siendo su 

representado el otorgante del instrumento. 

La afirmación de que, por el dicho de los otorgantes, éstos se 

encuentran en el ejercicio de sus derechos ciyiles. 

·e) EXPOSIC~ON: 

Es la relación del acto o ·contrato o hecho jurídico, con sus 

particularidades propias; y, en S\J caso, las actuaciones del asunto 

no contencio.so sometido a la función notarial. -

1 

d) ESTIPULACION: 

La parte contractual se redactará de acuerdo con la declaración 

de voluntad de los otorgantes, en forma clara y detallada, ajustando 

el acto o contrato a las disposiciones legales correspondientes. 

e) OTORGAMIENTO:-

Antes de la firma, los notarios darán fe de haber leído a los 

otorgantes o al compareciente en su caso, y a los testigos 

instrumentales, cuando su comparecencia sea necesaria, la 

escritura íntegra o de haberles permitido leerla por si, a su elección. 

Después de la lectura, los otorgantes o sus representantes deberán 

dar su consentimiento al contenido de la escritura. 

Si alguno de los otorgantes fuere completamente sordo, debe~á 

leerla por sí; si fuere ciego, será suficiente que preste su 

conformidad a la lectura hecha por el notario o por la persona de 

su elección. Luego de haber hecho constar lo anterior también se 

-incluirán, las advertencias que ordena la ley y se consignarán los 

documentos de identificación. 

f) AUTORIZACION: . 

La escritura concluirá eón la firma y huella digital del dedo índice 

de la mano derecha, con tinta negra; en su defecto, el de la mano 
.\ . 

izquierda y, a falta de éste de cualquier otro de los dedos de _la 

mano derecha o izquierda de los otorgantes, testigos del 

· conocimiento o instrumentales, en su caso y el sello y firma del 

notario en la forma establecida en los Artículos 13 y 28 de este 

Reglamento.· 

ARTICULO 22. REDACCION. La redacción de ·los 

instrumentos públicos corresponde exclusivamente al notari~ 
atendiendo las instrucciones y de acuerdo a la voluntad de los 

otórgantes, adaptándolas a la ley y las formalidades jurídicas 

existentes, para su eficacia. Se redactarán en idioma español, 

usando estilo claro, puro, preciso, sin frases ni términos oscuros 

ni ambiguos, observando siempre como re?las imprescindibles la· 

~erdad en el concepto, la propiedad en el lenguaje y la severidad 

en la forma, y cuando se hayan de consignar cifras, núm~ros o 

signos, se escribiráp: primero en letras y a continuación en cifras, 

números o signos. 

Siempre que los otorgantes entreguen al notario proyectos o 

minutas relativas a1 acto o contrato que someten a ·su autorización, 

éste lo hará constar así y formará un expediente separado el que 

conservará en su archivo, debiendo previamente revisarlo y 

rectificar su redacción con anuenci~ de aquellos, a efecto de que 

expresen clara y concretamente el sentido de las declaraciones 
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de voluntad y los convenios que comprendan, ajustándolos a la 

legislación. 

ARTICULO 23. IMPRESION. Los documentos pueden 

escribirse, indistintament~, a máq:uina o por medios,electrónicos, 

con tinta negra, sin abreviaturas y sin dejar espacios en blanco. 

Cuando se utilicen medios electrónicos, deberá hacerse con el 

tipo de letra Times New Roman, en su tamaño 12, si'es máquina 

·de escribir mecánica del tipo y tamaño que tiene la misma y si es 

máquina de escribir eléctrica la que sea similaF en tipo y tamaño a 

la Times N ew Roman; excepcionalmente y en los cásos en que 

no tuviere a mano los medios anteriores, el instrumento puede 

redactarse en forma manuscrita.- Las adiciones,-enmendados, 

entrerrenglonaduras se liarán en forma manuscrita de mano y letra. 

del N otario y se salvarán ,conforme lo establece el Artículo 29 de 

este Reglamento. 

ARTICULO 24. TESTIGOS INSTRUMENTALES. El 

testigo instrumental es el que presencia el acto de lectura, firma y . 

autorización dd instrumento público a requerimiento de las partes 

o del notario autorizan te. Salvo en los matrimonios y testamentos, 

siguiendo las reglas del Código Civil y del Código de Familia, 

para la autorización de los instrumentos públi~s, no será necesaria 

la intervención de los testigos instrumentales. 

· ARTICULO 25. HUELLA DIGITAL. Cuando alguno de 

los otorgantes no sepa o no pueda leer o escribir, el notario dará 

fe de estas circunstancias, pero los comparecientes deben colocar 

la huella digital del dedo índice de la mano derecha con tinta negra 

o en ~u defecto, el dedo índice de la mano izquierda ya falta de 

éste cualquier otro dedo de la mano derecho o izquierda. En caso 

de imposibilidad absoluta para estampar la huella digital, el Notario 

hará constar esta circunstancia y las razones de la imposibilldad. 

Las mismas reglas se aplican a los testigos cuando así su presencia 

fuere necesaria. 

ARTICULO 26. OTORGANTE C.JEG.O O 
SORDOMUDO. Cuando alguno de los otorgantes fuere ciego

1 

o sordo mudo, que no supiere leer ni firmar, éste consignará lá 

huella digital en la forma que indíca el Código del Nótariado, el 

notario deberá indicar esta circunstancia. En cuanto a los 

testamentos se estará a lo dispuesto en el Código Civil. 

ARTICULO 27. UNIDAD DEL ACTO. Los matrimonios 

y testamentos requieren de la unidad del acto, según lo dísponért 

los artículos 993 del Código Civil y 30 del Código de Familia. . . . 
Excepcionalmente si el acto fuere de aquellos que no requiere 

testigos instrumentales no será necesario que los comparecientes 

firmen el documento todos juntos en presencia del notario, sino 

que éste podrá recibir personalmente sus firmas en cualquier~ 

momento, dentro del mismo día natural del otqrgamiento. 

ARTICULO 28. DAR FE. El notario al final del instrumento 

que autorice, dará fe del conocimiento de las partes,. 

estipulaciones, condiciones, manifestaciones y documentos 

contenidos en el mismo y de cualesquier otro acto o hecho que 

considere necesario, terminando el instrumento estampando su 

sello con tinta azul y su firma con tinta negra. 

ARTICULO 29. ADICIONES, APOSTILLAS, 
ENTRERRENGLONADURAS, RASPADURAS Y 
TESTADOS. Se tendrán por no puestas las adiciones, apostillas, 

entrerrenglonaduras y atestados, a menos que se salven a 

continuación del último renglón y antes de la firma de lo,s que 

deben suscribir el documento.· 

ARTICULO 30. CONTRATO DE ADHESION. Podrá 

llllLa parte en un negocio jurídico, comparecer a otorgar una escritura 

pública y, por medio ·de ella, efectuar una oferta a alguien en 

particular o a cualquier persona que pudiera estar interesada, para 

ser aceptada en el mismo o en distinto documento,·otorgado en 

fecha y lugar distintos y ante el mismo u otro notario. Los Contratos 

·de Adhesión pueden ser otorgados en momentos diferentes por 

el oferente y el aceptante y pueden otorgarse ante el mismo notario 

o notário diferente. 

En€ste caso, la escritura en la cual se efectúa la oferta, contendrá 

· también las circunstancias personales de la parte que luego 

comparecerá en la éscritura de aceptación o adhesión a la oferta 

y la información íntegra del negocio jUrídico propuesto u ofertado. 

Deberá también fijarse el plazo dentro del cual habrá de otorgarse . 

la escritura de aceptación o adhesión a la oferta, sus requisitos y 

las causas de revocación o caducidad de la misma. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 89 del Código 

dél Notariado y luego de que el notario haya explicado a las partes 

las condiciones generales previamente determinadas en la escritura . 

de oferta, acerca de la naturaleza y alcances del contrato, en l'a. 

escritura de acepta~ión o adhesión a la oferta, además· de · 

cumplirse con los requisitos impuestos en esta disposición, deberá 

hacerse referencia, con precisión y exactitud, que el compareciente 

entiende y acepta la oferta hecha. 

El notario ante quien se otorgue la escritura de aceptación o 

, adhesión_a la oferta, en caso de ser uno distinto al autorizan te de 
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la escritura principal, anotará en el espacio de notas, la existencia 
de la escritura de aceptación o adhesión a la oferta. 

La aceptación ó adhesión puede también efectuarse eri la misma 
escritura donde conste la oferta. 

A partir de·la escritura de aceptación o adhesión se contará 
1 • 

cualquier plazo o término legal para cumplir obligaciones como 
ser el p~go del Impuesto Sobre Tradición de Bienes Inmuebles,· 
cuando el negocio jurídico corresponda a contrato de compra
venta, permuta u otras, que conlleven traspaso de dominio sujeto 
a impuestos. 

.. "ARTICULO 31. ESTIPULACION A FAVOR DE 
TERCERO. Cualquier persona podrá concurrir ante notario a 
estipular a favor de tercero, de confoimidad con lo establecido 
·en el artículo 1551 del Código Civil y en el artículo 740 del Código 
de Comercio; pero sólo ésta tercera persona podrá aceptar lo 
estipulado, concurrien~o ante notario, para hacer constar en otro 
instrumento público-, su aceptación expresa o haciendo uso ·del 

· derecho que le fuera conferido. 

ARTICULO 32. CANCELACION DEL INSTRU
MENTO. 8i alguno de los otorgantes o testigos en su caso, no 
firma la escritura matriz, o se hubiere cometido algún error en la 
descripciónJ relació0: de medida, inscripción en el Registro o en 
su impres.ió!l, el notario la cancelará anotando . al final esta 
circunstancia, conservando el respectivo número y folios que le 
corresponda, sin perjuicio de que se incluya en el índice del, 
protocolo. 

ARTICULO 33. PAPEL ESPECIAL. Las escrituras 
matrices, actas notariales protocolares los expedientes que se · 
formen para los asuntos no contenciosos y auténticas, se . 
extenderán y tramitarán en papel especial de seguridad tamaño 
legal, libre de ácido, que tendrá número de serie correlativo para 
que sea utilizado en forma continua. Este papel será el especial 
notarial autorizado por la Corte Suprema de Justicia, impreso, 
distribuido y vendido por medio del Banco Central de Honduras, 
sus agencias o por el sistema bancario nacional, de acuerdo cori 
ef reglamento especial emitido por la Corte Suprema de Justícia.-· 
Para las autorizaciones del papel especial notarial que requieren 
los Notarios para la formación de pro toe~ los, previo a los periodos 
de vacaciones de que gozan los emplea~os del Poder Judicial, la 
Contraloria del Notariado tomará la resolución correspondiente 
para que los notarios cuenten durante ese período con suficiente 
papel. 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS ACTAS NOTARIALES 

. ARTICULO 34. ACTAS NOTARIALES. Podrán ser 

objeto de actas notariales, los hechos o circunstancias que 

presencie el notario o que ante él se d~clare o le. consten y si.rvan 

para acreditar, t~les como, 

a) Hechos o circunstancias; 

b) La existencia de personas; 

e) El cotejo de documentos; 

d) La notificación o requerimiento que haga constar el nombre 

del requirente y del destinatario, el contenido de la misiva· y la 

forma en que la notificación fue efectuada; 

e) La existencia de documentos privados; · 

t) Las· manifestaciones hechas en su presencia en las que 

el notario dará fe de lo que fue dicho y no de la ve~acidad 
del contenido de la manifestación; y, . 

g) Los protestos, cancelaciones de hipotecas y cualquier otro 

acto o circunstancia susceptible de ser objeto del conocimiento 

notarial. 

h) Las citaciones y/o emplazamientos, notificaciones, 

requerimientos y otras diligencias judiciales, conforme al Título 

Séptimo del Reglamento para la Tramitación de las citaciones 

y/o emplazamientos, notificaciones, requerimientos y otras 

diligencias judiciales emitido por la Corte Suprema de Justicia 

en sesión del pleno punto número II del Ada No. 29 de fecha 

veintisiete de agosto del dos ínil siete. 

La anterior lista no es limitativa sino simplemente a manera de 

ejemplo.· 

ARTICULO 35. ARCHIVO DE ACTAS EXTRA
PROTOCOLARES. El notario debe llevar un archivo de copias 

1 • 

de las actas que autorice y que no figuren en el protocolo. Dichas 

copias deben entregarse a la Contraloría del Notariado 

separadamente con el protocolo corriente de ese año, 

debidamente encuadernadas, sin petjuicio de que el notario guarde 

una copia junto con las copias del protocolo. 

ARTICULO, 36: REQUERIMIENTO DE ACTUA
CION. El notario sólo aceptará requerimientos que estén ajustados 

a la ley, a la moral y al decoro. 

ARTICULO' 37~ ESTRUCTURA DEL ACTA 
NOTARIAL. El acta notarial que figure o no en el protocolo 

debe contener: 
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a) ENCABEZAMIENTO: Que comprende el número del ARTICULO 40. AUTENTICAS DE FOTOCOPIAS Y 
instrumento en su caso, lugar, fecha y hora de la diligencia, el 

nombre, apellido, domicilio y número de RegiStro del notario 

en la Co~e Suprema de Justicia, escrito en letras y números y 

la dirección de la oficina notarial. 

b) REQUERIMIENTO: Este consiste en la solicitud que la 
i 

parte hace al notario a efecto de que haga constatar el hecho 

o circunstancia que le indique. 

e) OBJETO DEL REQUERIMIENTO: Debe expresarse el 

motivo. por el cual solicita que el notario haga constar el acto o 

circunstancia. 

d) NARRACION: Consiste en la relación del hecho o. 

circunstancia que constan al notario por haberlos percibido 

· por sus sentidos. 

·e) AUTORIZACION: Consiste en la firma y huella del o los 

requirentes y de los que interVienen en el acta con tinta negra 

y la firma y sello del notario, puestas con tinta regra y azul 

respectivamente. 

'SECCION TERCERA 
OTRAS ACTUACIONES NOTARIALES 

ARTICULO 38. AUTENTICAS DE FIRMAS. La 
auténtica notarial únicamente tiene el valor de un testimonio 

fidedigno que acredita el hecho de que, en determinada fecha, 

una firma ha sido puesta por detérminada persona. 

El notario hará constar que la firma es d~ su conocimiento o previa 

su identificación, ha sido puesta en su presencia·por la persona 

requirente. 

N o es responsabilidad del notario el contenido del documento 

cuya copia se autentica; no obstante, si al notario le consta que el 

contenido del docuniento es falso, debe abstenerse de autenticarlo · 

por razones éticas. 

ARTÍCULO 39. AUTENTICAS DE FOTOCOPIAS. En 

las auténticas de fotocopias o de cualquier otra reproducción 

efectuada por medios tecnológicos, el notario, además de 

. relacionar sumariamente el documento original y de señalar el lugar 

o en poder de quien está el mismo, por motivos de seguridad 

deberá colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia 

,que se autentica. 

FIRMAS. El notario podrá autenticar fotocopias qe distintos 

documentos en un solo certificado de autenticidad y distintas 

firmas de varios documentos e_n un solo certificado de autenti~idad, 

si.empre que sean utilizadas para una misma gestión. 

Sin embargo no podrán autenticarse firmas y fotocopias de 

documentos· en un mismo certificado. 

ARTICULO 41. DEL CONTENIDO DEL ~ERTI
FICADO DE AUTENTICIDAD, SU AGOTAMIENTO Y 
PROHIBICIONES. El Certificado de Autenticidad debe 

contener: 

l. El nombre, apellido, domicilio y número de registro del notan o 

en la Corte Suprema de Justicia, escrito en letras y números y 

dirección de la notaría. 

'2. Cuando se trate de autenticas de firmas, se. hará constar en 

forma precisa, si la firma que ha sido puesta en determinada 

fecha, en presencia del N otario y por determinada persona 

previamente identificada con su tarjeta de identidad o· 

pasaporte, cuyo número se incluirá o por ser de su pleno 

conocimiento y si se trata de funcionarios, hacer constar la 

circunstancia de que al momento de suscribir el documento, el 

funcionario se encuentra o se encontraba en el ejercicio de sus 

funciones. 

3. ·~uando se trate de certificar la autenticidad de copia:s 

fotostática·s o fotográficas o cualquiera otras reproducción 
\ . 
tecnológica, se comprobará que es idéntica con su original y 

se relacionará sumariamente el documento de que se trata, 

señalando, además, el lugar donde se encuentra o en poder 

de quien se halle el original. 

t· En cada certificado <fe autenticidad, sólo podrán incll;lirse las 

copias, fotostát_icas o fotográficas, o cualquier otras 

reproducciones tecnológica, de.los documentos que se puedan 

relacionar dentro del folio frente y vuelto. 

5. Al imprimir o escribir los certi~cados de autenticidad, si es en 

sistema computarizado la letra a usar será del tipo Times N ew 

Roman; tamaño 12, si es máquina de escribir mecánica del 

tipo y tamaño que tiene la misma y si es máquina de escribir 

eléctrica la que sea similar en tipo y tamaño a la Times New 

Roman; en los casos en que el notario no tuvi~e a su disposición 

alguno de los medios anteriormente mencionados, el certificado 

· puede redactarse en forma manuscrita y legible. 

. 6. Después de la autenticidad de firmas o de documentos, a 

renglón seguido, se consignará el lugar y fecha y, en el siguiente 

renglón se escribirá la nota "ULTIMA LINEA", centrado en 

el papel y eon puntos suspensivos antes y después de la nota, 
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e inmediatamente después el·notario estampará su firma con 

tinta negra y sello seco. 

7. No se podrán autenticar huellas digitales. En los casos de que 

el otorgante de un documento no sepa o no pueda fimiar, se 

hará constar tal hecho en el documento inismo y el otorgante 

impondrá con tinta negra la huella digital del dedo índice de la· 

mano derecha y a falta de éste cualquier otro dedo de la mano 

derecho o izquierda y el notario se limitará a expresar que la 

huella fue pJesta en su presencia. En caso de imposibilidad· 

absoluta para estampar la huella digital, el Notario hará constar 

esta circunstancia y las razones de la imposibilidad, 

8. Es prohibido a los notarios firmar certificados de autenticidad 

en blanco, la contravención a esta disposición dará lugar a 

que la Contraloría del Notariado inicie d~ ofieio _la 

correspondiente investigación, la que una vez agotada remitirá 

el expediente a la Córte Suprema de Justicia para su 

con~uación y resolución. 

El notario dejará copia para su archivo de todos los certificados 

de autenticidad que autorice. 

ARTICULO 42. PROTOCOLIZACION. Es el acto de 

incorporar al. protocolo, en virtud de mandato judicial o a 

requerimiento de parte, o por mandato de la ley, documentos y 

actuacione~. para que surtan efectos legales. El documento 

protocolizado deberá agreg<;trse al protocolo a continuación del 

folio completo de la escritura, debidamente foliado, con la 

numeración que corresponda, sin alterarla, de tal manera que la 

misma sea continua. 

CAPITULO V 
'TESTIMONIOS O CO.PIAS 

ARTICULO 43. TESTIMONIOS O COPIAS. El notario 

está obligado a expedir a los otorgantes o interesados cuando lo 

soliciten, por separado o en forma conjunta, no más de un 

testimonio o copia de los instrumentos escrituras matrices que 

haya autorizado, en el papel especial notarial impreso en color 

anaranjado, emitido por la Corte Suprema de Justicia con las 

formalidades que exige el Código del Notariado y sus reglamentos. 

A los . testimonios o copias se adherirán fotocopias de los 

documentos de identificación de los otorgantes y testigos, en su 

ca5o y formarán parte de las fotocopias acompañadas para efectos· 

de registro. 

ARTICULO 44. LIBRAMIENTO. Al expedirse el 

_ testimonio o copia de un instrumento público, el notario anotará 

el libramiento en el espacio que corresponde a los últimos cinco 

(5) renglon~s de la escritura matriz después de su firma y sello . 

notarial,· indicando el nombre dé la persona o personas para 

quienes se expida_ la primera copia y el notario estampará su media 

. firmaysello. 

Agotados que sean los cinco renglones, el notario o el funcionario 

que expide·nuevas copias consignará las anotaciones al final del 

protocoló, en hojas de papel especiai notarial impreso en_.color 

verde si aún tuviere y si ya no tuviere en el Tomo lo hará en el 

papel especial notarial anaranjado y se incorporará al final del 

protocolo como apéndice del mismo. 

ARTICULO 45. SEGUNDAS O POSTERIORES . 
COPIAS. El notario. está obligado a expedir segundas o 

posteriores copias a los otorgantes o interesados cuando así lo 

solicitaren todos. 

Si no lo solicitaren todos, quien requiera la segunda b posterior 

copia, solicitará autot1zación al Juzgado de Letras competente, 

para que disponga la procedencia o no de la solicitud, autorizando 

o no al notario o a la Contraloría del N~tariado en su caso, librar 

la segunda o posterior copia de la escritura pública cuya 

autorización fue solicitada. 

ARTICULO 46. PRIMERA O POSTERIORES 
COPIAS EXPEDIDAS POR LA CONTRALORIA. La 

Contraloria del Notariado expedirá la primera, segunda o ulteriores 

copias al tenor.de lo consigna~o eri el artículo qu.e antecede, 

cuando el notario se encontrare suspendido o su exequátur ha 

. sido cancelado y los proto~olos contentivos de la escritura cuya 

copia se solicita, se encuentren depositados en su archivo de 

protocolos; en caso contrario, se le requerirá al notario lo. deposite 

y si hubiere fallecido, a sus parientes. 

ARTICULO 47. ANOTACIONES. En el caso especí~co 

deque el protocolo se·encuentre depositado en la Contraloría del 

Notariado, la anotación la suscribirá el Director de ésta, en forma 

manuscrita con tinta negra y dentro del espacio .de las cinco ( 5) 

líneas o renglones pero si estuviese agotado el espacio hará la 

anotación en una hoja de papel especial notarial impreso en color 

~aranjado, impreso digitalmente, o con máquina de escribir o 

con'sello pre-impreso; o manuscrito con tinta negrá, esta hoja se 

adicionará como apéndice del protocolo en su parte final. 

ARTICULO 48. COPIAS SIMPLES. El notario podrá 

expedir fotocopias de las escrituras matrices a solicitud de las 

mismas personas con derecho a solicitar testimonios o copias, 

cuando esto fuere necesario para el otorgante que adquiera algún 
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derecho dominical y necesite acreditarlo para la ~cometida'de · 
servicios públicos o que lo requiera un ente financiero para el 

desembolso de préstamos, previo a su inscripcion en el ~egistro y 

sin perjuicio del testimonio que en su oportunidad le expedirá el 

. notario. 

ARTICULO 49 .. PERSONAS CON DERECHO A 
OBTENER COPIA. Además de los otorgantes, pueden obtener 

copia tod(}.s la~ personas a cuyo favor se cr~a, reconozca, 

transmita o transfiera algún derecho, sea directa o indirectamente 

o por acto posterior. 

ARTICULO 50. EXPEDICION DE TESTIMONIOS 
ORDENADOS. Cuando un notario, sin motivo justificado no 

expidiere el testimonio o copia que le fue solicitado; el interesado 

podrá recurrir a la Contraloría del Notariado la que, oído el notario, 
1 

y comprobada la injustificada: negativa, ordenará al notario el 

libramiento y si aún así no lo hiciere, hi Contraloría del Notariado 

remitirá el expediente a la Corte Suprema de Justicia, para la 

·sanción correspondiente y ésta podrá ordenar a la Cdntraloria 

del Notariadorequerir la presentación del protocolo y expedir'el 

testimonio solicitado. · 

ARTICULO 51. INSTRUMENTO NO INSCRIBIBLE. 
Cuando un instrumento no puede inscribirse en unregistro público 

por falta de formalidades legales debido a culpa o negligencia del 

notario, éste subsanará la falta a solicitud del interesado y expedirá 

un nuevo instrumento sin costo alguno para el o los otorgantes. Si 

la reposición ya no fuere posible, el notario responder~ por los 
daños y perjuicios ocasionados. · ' 

CAPITULO VI 
EL PROTOCOLO 

ARTICULO 52. AÑO CALENDARIO .. El protocolo 

notarial comprenderá los instrumentos. públicos y demás 

documentos incorporados al mismo en cada año calendario, del 

primero de enero al treinta y uno de diciembre o desde la fecha 

en que abra y cierre el mismo, dentro de cada año calendario. 

ARTICULO 53. CONSTITUCION DEL P·R.OTO
COLO. El protocolo estará constituido por uno o más torrios 

numerados correlativamente y cada tomo contendrá cien (lOO) 
folios, en papel especial notarial, autorizado por la Corte Supr~a 

de Justicia, impreso en color verde. El notario para la compra de 

el o los tomos presentará solicitud por escrito a la Contraloría del 

Notariado y presentará el tomo ante,rior autorizado para su 

revisión, y si cumple con las formalidades legales la Contraloría 
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del Notariado .le expedirá la autorización y con el Carné de 

Identificación de Notario se presentará para su compra ante la 

Institución del Sistema Bancario Nacional autorizada para ello. 

ARTICULO 54. FORMACION DEL PROTOCOLO. El 

tomo o los tomos que constituyan el protocolo d~l año, se formará 

con las escrituras matrices numeradas correlativamente y las hojas, 

debidamente foliadas con letras y números en el primer renglón 

de cada folio frente y en la parte inferior ca~a hoja numerada del 

. uno al cien (1 al 1 00) para control interno de la Contraloría del 

Notariado, que serán las que contiene un tomo. En el folio número 

uno del primer tomo el N otario consignará la nota de apertura del 

protocolo conformelo establecido en el artículo 38 del Código 

del Notariado, dejando en blanco el folio número dos para formar 

el pliego individualizado a que se refiere el mismo Artículo, 

iniciando el primer instrumento en el folio número tres. Después 

de la última escritura que autorice en su protocolo, en pliego 

individualizado, el notario lo cerrará con la nota de cierre a que 

se refi.ere el mismo artículo 38 del Código del Notariado. 
. . 1 ' 

En caso de que el protocolo se constituya por más de un tomo, 

en el folio uno se abrirá el protocolo y se dejará en blanco el folio 

segundo para formar el pliego individualizado, y en el folio cien el 

' notario incluirá la nota que manda el artículo 41 del Código del 

Notariado y en el folio uno del siguiente tomo se incluirá la nota a 

la que también se refiere el artículo 41 del Código del Notariado 

y en el folio dos conCluirá el instrumento que pudo háber quedado . 

inéoncluso en el tomo anterior o dará inicio a un instrumento nuevo 

en caso de haber concluido la· anterior escritura en el tomo anterior. 

Finalmente autorizada la última escritura en el tomo final se incluirá 

la nota de cierre de protocolo a que se refiere el Artículo 3 8 del 

Código del Notariado en pliego individuali~ado y a continuación 

el índice.del protocolo en el que se consignará el número del 

instrumento, el o los folios que lo contienen, el lugar, fecha y hora 

en que se autoriza, el nombre de los otorgantes, el.nombre de los 

t~stigos en su caso y el objeto del acto o contrato.- Adicíonalmente 

se dejarán en blanco diez folios de papel especial notarial impreso 

en color verde, si le hubiesen sobrado del último tomo que servirán 

· para nuevas anotaciones en caso de que los cinco espacios dejados 

para ello, los hubiese utilizado; en caso de que el papel especial 

notarial del tomo del protocolo se hubiese agotado, tanto para el 

índice como para las hojas adicionales para notas, podrá utilizar 

para este fin el papel especial notarialimpreso en color anaranjado, 

'Consignando la constancia respt?ctiva con la fii:ma y sello del 

notario. 

ARTICULO 55. DOCUMENTOS INCORPORADOS . 
. forman parte del Protocolo los documentos incorporados al 

mismo mediante protocolización y deberán estar impresos en papel 
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bond tamaño legal y ser foliados bajo el mismo sistema de número· 

de folio correlativo; en éste caso, los tomos tendr4n más folios 
que los que le corresponden, por la incorporación Cle la~ hojas o 

folios protocoiizados. 

ARTICULO 56. MARGENES Y ENCUADERNACION. 
·Las escrituras matrices requieren un margen especial de tres 

centímetro's po~ la parte que servirá para encuadernarlas. El 

protocolo que se~remite a la Contraloría del Notanado dentro del 

término legal señalado, se empastarán en color negro con leyenda 

en color dorado,,con un contenido máximo de dos tomos por. 

cada empaste. 

CAPITULO VII 
PROTOCOLOLLEVADOENFORMA 

ELECTRO NI CA 

ARTICULO 57. Conforme a lo dispuesto en el Código del 
Notariado, el protocolo en forma electrónica y la firma digital 
estará a cargo del Poder Judicial a través de la Contraloria del 

Notariado y se reglamentará cuando la Contraloría del Notariado, 

el Instituto de la Propiedad y la Dirección Ejecutiva de Ingresos, 
cuenten con la capacidad técnica jurídica para poner en práctica 

este sistema. 

CAPITU_LO VIII 

LA COMPETENCIA NOTARIAL EN ACTOS NO 

CONTENCIOSOS 

ARTICULO 58. CONSENTIMIENTO UN ANIME. Los 

notarios son competentes para conocer, tramitar y' resolver todos 

aquellos asuntos no contenciosos, que le sean sometidos por las ' 

partes, siempre que medie consentimiento expreso y unánime de 

los interesados y que están señalados en el artículo 59 del Código 

del Notariado, en relación con el Libro IV del Código de 

Procedimientos Civiles de 1906, mientras no se apruebe una Ley 

de Jurisdicción Voluntaria al tenor de lo normado en el Artículo 

919 del Código Procesal Civil emitido mediante Decreto N° 211-
2006 del22 de enero de 2007, publicado en el ''Diario Oficial La 

Gaceta" N° 31 ,313 del 2_6 de mayo de 2007. 

Los asuntos no contenciosos, podrán ser sometidos libremente al 
trámite notarial o al judicial atendiendo la voluntad de los 

interesádos. 

El Notario puede tramitar y resolver las sucesiones por causa de 

·muerte, que le sea sometido a su conocimiento, sin perjuicio de 

concederse a otros herederos de igual o mejor derecho. 

-Elegido el Notan~ ~m~ órgano de competencia, quedará excluido 

el órgano Jurisdiccional para conocer del caso concreto y no 

podráp. someter el conociinjento del asunto en forma simultánea o 

sucesiva. 

Cuanqo se elija la competencia notarial, el notario deviene obligado 

a comuni.carlo aljtizgado competente de su domicilio. 

ARTICULO 5.9. CONTROVERSIA. Si durante la 

tramitación del.asunto en la competencia notarial, losinteresados 
. / 

originaren con sus acciones controversia en el caso, ~1 notario 

suspender~ el trámite y deberá dictar un auto motivado explicando 

que. yl asunto ha dejado :de ser no contencioso y remitirá el 
expediente al juzgado competente para que continúe con el trámite, 

dejando copia de lo actuado para su archivo. 

Las partes están obligadas a cancelar al notario los emolumentos 

que haya devengado hasta el momento de la suspensión del trámite, 

de ·sqnfoffil_i<;lad con d respectivo arancel. 
,_¿-

ARTICULO 60. ACTUACIONES Y RESOLUCIONES. . . . \ 

Los trámites ante notario, deberán hacerse por escrito y por medio 

de representantes o apoderad?s legales. 

En todos los asuntos no contenciosos a que s~ refiere taxativamente 
el Artículo )9 del Código del Notariado y en otras leyes, que 

sean sometidos para conocimiento, tramitación y resolución 

notarial, se observarán los procedimientos, requisitos y demás 

condiciones procesales a que se refiere el presente Artículo y 

siguientes, bajo pena de nulidad de lo a~tuado en caso de 

inobservancia. 

ARTICULO 61. REQUISITOS. El primer escrito que se 

presente ante el notario, se encabezará con la suma, la designación 

del notario, el nombre del solicitante o de sus apoderados legales, 

sus generales de ley, su dirección completa, documento de 

identificación, teléfono y correo electrónico, los hechos que 

motivan la solicitud, la motiyación legal que le sirve de fundamento 
- a su derecho, la expresión clara y precisad e lo que se pide que se 

resuelva, el poder para que lo represente un profesional del 

derecho debidamente-colegiado, el lugar y fecha en que se 

presel!ta la solicitud y calzará al pié, la firma del peticionario o de· 

su apoderado legal, esta solicitud será impresa en papel simple.-

AR'riCULO 62. PROCEDIMIENTO. Iniciado que fuere 

el procedimiento no contencioso con la pr~sentación del primer· 

escrito, el notario estará obligado a formar un expediente que 

contendrá todas las actuaciones del asunto sometido a su 

B. 
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conocimiento y resolución, utilizando el papel especial notarial 

impreso en color anaranjado. 

Para la continuidad de las actuaciones en el respectivo 

procedi!lliento, todo auto, nota y resolución que conste en el 

expediente, llevará la designación de la notaría, su fecha,. las citas 

de las leyes en que se funde y terminará con la firma con tin_ta 

negra y sello con tinta azul, del notario. 

ARTICULO 63. OPINION FISCAL. En todos los asuntos 

que se sometan voluntariamente al conocimiento de la función 

notarial~ cuando existan involucrados menores de edad y en los 
asuntos que determine la ley, en el momento procesal que ' · . 

corresponda y antes de eniitir la resolución, el notario oirá la. 

opinión del Ministerio PúbliC_o que será impresa en papel común. 

ARTICU'LO 64. RESOLUCION. La resolución final que 
dicte el notario debe hacer constar en un instrumento público dentro 
del proto"colo con1o escritura m.atriz, en papel especial notarial 
color verde. 

ARTICULO 65. VALOR JURIDICO DE LA 
RESOLUCION. El testimonio o copia de la escritura pública de 
la resolución que el notario extenderá al interesado, tendrá 'el mismo 
valor jl,lfÍdico que las certificaciones de las resoluciones judiciales. 

. ARTICULO 66. AVISOS. Cuando la ley disponga hacer 
publicaciones por medio de avisos, se entenderá que deben 
hacerse en el Diario Oficial La Gaceta o en cualquiera de los 
diarios de mayor circulación del país. 

Es obligación_ del notario colocar en la parte final del aviso a ~er 
publicado, la dirección fisica de la oficina de la notaría actuante. 

ARTICULO 67. INSCRIPCION DE LARESOLUCION. 
Cuando la ley mande que se deba inscribir en los registros . 
co~espondientes la resolución que le pone fin al procedimiento, 

el notario será responsable de enviar a dichos registros el 

testimonio del tlocumento o copia autorizada que extienda, para 

que sirva,como documento inscribible, quedando bajo su custodia 

el expediente instruido. Cuando la oficina en que se deba inscribir 

la resolución, exija la presentación del expediente original, 'el 

Notario dejará para su archivo una copia del mismo. 

ARTICULO 68. MEDIOS DE PRUEBA. Los notarios, 

en todos los asuntos sometidos a su conocimlento y resolución, 

estarán obligados a basar sus pronunciamienfos únicamente en 

los medios ~e prueba contemplados en las disposiciones legales 

vigentes 

ARTICULO 69. AUTORIZACION PARA ENAJENAR 
BIENES INMUEBLES. Los notarios que conozcan de una 

' solicitud para enajenar bienes de menores, no podrán resol~erla 
sin haber agotado el proce~imiento que para este efecto establece 

el Libro IV, Titulo III, Artículos 1046 y 1047 del Código de 

Procedimientos Civiles de 1906. 

·El notario que haya emitido resolución de autorización para 

enajenar bienes inmuebles de menores, no podrá autorizar la 

escritura contentiva del contrato de enajenación de dicho bien 
inmueble .. 

ARTICULO 70. CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
Cuando sea solicitada la intervención del notario para conocer y 

resolver un asunto por medio de la conciliación o del arbitr~je, 
será requisito que las partes hayan acordado en documento previo, 

. que todo tipo de conflictos que se susciten entre ellos,, sus negocios 

jurídicos podrán ser resueltos, entre otros procedimientos, 

sometiendo la controversia a la conciliación o al arbitraje de un 

notario o que surja como método alterno de solución de 

controversias y deberán cumplir las disposiciones de la Ley de 

Conciliación y Arbitraje. 

·ARTICULO 71. AUTO DE ADMISION. El notario, 

examinado el documento que contiene la cláusula compromisoria 
o· el acuerdo entre las partes de someter la controversia al 

procedimiento de conciliación y arbitraje, procederá a emitir el 

auto de admisión de la solicitud, debiendo observar los 
procedimientos señalados en los artículos precedentes y aplicando 

su sana crítica para valorar los documentos probatorios en que 

las partes fundamentan sus pretensiones y finalmente el notario en 

aplicación de las leyes pertinentes, procederá a dictar la resol_ución 

final o laudo arbitral, en su caso, debidamente motivado. 

ARTICULO 72. INHABILITACION. Cuando un notario 

actúe como conciliador quedará inhabilitado para actuar en 

cualquier proceso judicial o arbitral relacionado con el conflicto 

objeto de la conciliación. 

CAPITULO IX 
EL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO 73. RESPONSABILIDAD. En el ejercicio 

de su función notarial, el notario puede incurrir en responsabilidad 

adminis~tiva, civil y penal. 

Para deducir la responsabilidad administrativa la Contraloría del 

Notariado investigará el hecho, de oficio o por denuncia de parte 
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i_nteresada, y una vez concluida, remitirá el expediente a la Corte 

·suprema de Justicia quien lo turnará a la Sala de lo Civil para su 

conclusión y resolución. Si la Sala de lo Civil emite resolución 

imponiendo. alguna sanción, la Contraloría coadyuvará dentro de 

sus funciones; ejecutándola. 

Corresponde a la persona perjudicada ejercer, ante el ente 

jurisdiccional competente, la acción para deducir al notario la 

responsabilidad civil en que pudo haber incurrido. 

Cuando la Contraloría del Notariado tenga conocimiento de que 

la irregularidad en que incurrió el notario en el ejercicio notarial 

es constitutivo de delito, lo hará del conocimiento del Ministerio 

Público, representante de los intereses de la sociedad, para que 

pro~ueva la a~ción que corresponda. 

ARTICULO 74. OBLIGACIONES DE LOS 
NOTARIOS. La Contraioría del Notariado hará del conocimiento 

de todos los notarios para su debido cumplimiento, las siguientes 

obligaciones: 

a) Inscribirse en el Registro de Notarios; 

b) Obtener el carné de identificac~ón nqtarial; 

e) Depositar en la Contraloría del Notariado los protocolos de 

las copias de instrumentos públicos autorizados antes de la vigencia 

del Código del Notariado; 

· d) Depositar en la Contraloría del Notariado los protocolos de 

escrituras matrices autorizadas a partir de la vigencia del Código 

del Notariado; el17 de febrero de 2006;, 
. e) Las demás disposiciones legales, instrucciones, circulares 

emitidas por autoridad correspondiente y cualquier otra obligación 

que deban cumplir. 

Las comunicaciones a los notarios se harán por medio de los 

diarios de mayor circulación en el país, en el portal de la Corte 

Suprema de Justicia: www.poderjudicial.gob.hn., o por cualquier 

otro medio de divulgación a nivel nacional. 

Para todos los efectos legales, estos avisos tendrán el carácter de 

requerimiento a los notarios. 

ARTICULO 75. ENTREGA PARA CUSTODIA Y 
PRESENTACION. Los notarios deben entregar a la Contraloría 

del Notariado dentro de los primeros tres (3)-meses de cada año, 

el original de su protocolo; sin embargo, el protocolo en formación 

debe presentarlo a ese Despacho; en cualquier tiempo, aún antes · 

de empastarse, de conformidad con lo que disponga el reglamento 

del papel especial notarial emitido por la Corte Suprema de 

Justicia.- Cuando las irregularidades cometidas por los notarios 

en el otorgamiento de las escrituras matrices y la formación del 

protocolo, mientras no sean subsanadas la Contraloría del 

N ot_ariado se abstendrá de emitir autorización para la compra de 

nuevos tomos dél·papel especial notarial y lo comunicará a las 

instituciones del sistema bancaiio nacional para que se abstengan 

de venderles papel especial notarial, hasta nueva orden emitida 

por la Contraloría del Notariado. 

·Los que inc_umplan ésta disposición 'serán· sancionados de 

conformidad con la Ley, el presente Reglamento o el Reglamento 

del Papel Especial Notarial. 

En tanto los notarios que se encuentran en mora en él cumplimiento 

de la obligació'n de entregar a la Contraloría del Notariado sus 
. \ 

protocolos, conforme lo estipula la Ley y no solventen ésta 

situación, la Contraloría del Notariado y el Funcionario Judicial 

autorizado para ello, se agstendrá de expedir a los notarios en 

mora, autorización para la adquisicióndel papel especial notarial· 

para la formación de protocolos y si persiste la mora, la Contraloría 

¿ deln'N.otariado procederá de Oficio para investigar esta irregularidad · 

y se proceda a la sanción correspondiente por parte de la Corte 
Suprema de Justicia. · 

La Contraloría del Notariado revisará los protocolos de los 

notarios, dentro del mismo año de su presentación y hará las 

observaciones que se estimen oportunas, notificándoselas al notario 

a efecto de enmendar errores si los hubiesen cometido. 

ARTICUL0.76 .. DEPOSITO. El notario deberá depositar 

su proto_colo, su sello y el papel especial notarial. que hubiese 

ddquirido utilizadoy no utilizado, en la Contraloría del Notariado, 

cuando por ley proceda la inhabilitación o por resolución de ia 

Corte Suprema de Justicia hayan sido suspendidos en el ejercicio 

notarial o cancelado su exequátur. Depósito que deberá hacer 

dentro de los diez ( 1 O) días inmediatos a la fecha de la inhabilitación 

o de haber quedado firme la resolución correspondiente. 

. . 

Igualmente, los notarios que hayan sido condenados por la 

comisión de crímenes o simples delitos cuya pena exceda de 

cinco años, deberán depositar provisionalmente su protocolo y 

sello notarial, en el Juzgado que haya dictado la _sentencia para su 

_custodia en la Contraloría del Notariado. La misma obligación 

tendrá quien pase a desempeñar funciones públicas con anexa 

jurisdicción y goce de sueldo, mientras dure en el cargo. 

El notario que tuviere que ausentarse de la República o padezca 

de algún impedimento fisico o mental qu~o inhabilite para ejercer 

la función· notarial; debidamente comprobado~ deberá. con 

autorización de la Contraloría del Notariado, depositar su 
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protocolo en otro notario hábil quien extenderá los testimonios o 

_copias de los instrumentos ya autorizados, y e~ cuanto a los 

asuntos no contenciosos, el instrumento donde conste la resolución 

final. 

En el caso del impedimento mental que sufra el notario, se dará a 

conocer ésta circunstancia por cuillquier pariente dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad o por cualquier 

persona interesada en que se resguarde la custodia del protocolo, 

en ~ste caso la Contralopa del Notariado a través de la Secretaría 

General hará el requeri~Íento r~spectivo para su entrega dentro 

de los diez días inmediatos a la fecha de 1~ eri:risión dela resolución. 
\ 

En caso de muerte del notario, tendrán la_ obligación de hacer 1':1 

entrega del protocolo u protocolos anteriores· no entregados, los 

herederos, o los parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad o representantes legítimos· 

del notario fallecido. 

Antes de hacer el depósito a que se refiere el párrafo anterior, se 

deberá enviar un informe a la Contraloría deJ Notariado, que 

contendrá la causa, motivo o circunstancia que lo obliga a hacer 

el depósito, el último número del instrumento autori~ado por el 

. notario depositante, el último número de folio, el nombre de los 

otorgantes y testigos en su caso y, cualquier otra información que 

solicite la Contraloría del Notariado. En easo de ausencia definit¡va 

del notario, los libramientos de testimonios o copias lo hará la · 

Contraloría del Notariado. 

ARTICULO 77. DE LAS SANCIONES. El notario que 

. no cumpliere con las obligaciones establecidas en el Código del 

Notariado o este Reglamento, será sancionadq por la· Cort~. 

Suprema de Justicia, previo tramite de la denuncia iniciada a 

solicitud de parte interesada presentada ante la Contraloría del 

Notariado o iniciada de oficio, ésta emitirá la opinión 

correspondiente y remitirá el expediente a la Corte Suprema de 

{usticia para su continuación y conclusión. 

La Corte Suprema de Justicia, por medio de la Sala de lo Civil, . 

impondrá las sanciones siguientes: 

a) Amonestaciónprivada; 

b) Suspensión; y, 

e) Cancelación del Exequátur. 

ARTICULO 78. DENUNCIANTE. Puede ser denunciante 

el o los otorgantes, el o los requirentes en un instrumento públioo, 

así como las personas a favor de las cuales se haya c·onstituido 

· algún derecho o cualquier persona que tenga interés directo y 

legítimo en un asunto y que ostente capacidad con arreglo· a las 

normas del derecho civil. 

ARTICULO 79. DENUNCIAS. La Contraloría del 

- Notariado conocerá de las denuncias que se formulen en contra 

del notario; la denuncia será formulada por escrito en papel común 

blancb tamaño oficio, acompañando copia de la misma_ o se iniCiará 

de oficio, el expediente contra notarios cuando tenga conocimiento 

. de la comisión de alguna falta en el ejercicio notarial. 

ARTICULO 80. PROCEDIMIENTO DE DENUNCIAS. 
Las denuncias en contra de notarios, por irregularidades cometidas 

en el ejercicio de la fun<?ión notarial, deben ser presentadas por la 

persona a que se refiere el Artículo·79 anterior, ante la Contraloria 

del Notariado, conteniendo los requisitos siguientes: 

a) Designación precisa de la autoridad ante quien se presenta; 

. b) El nombre y personalidad del denunciante o de su representante 

legal, con inclusión de las generales y su dirección completa; 

e) El nombre y generales del denunciado y dirección de la sede 

notarial; 

d) Los hechos y fundamentos de derecho en que sustenta la 

denuncia; 

e) La expresión clara de lo que se pide; 

f) El Poder conferido con que actúe; en su caso, conferir poder 

a un profesional del derecho, debidamente colegiado; · 

g) Acompañar los documentos en que se funde o designar el 

lugar en que se encuentran o la persona en cuyo poder obran; 

y, 
h) Fotocopia de la Tarjeta de Identidad del denunciante. 

ARTICULO 81. IMPULSO DE OFICIO. Si el escrito no 

reúne los r~quisitos descritos en el artículo anterior, se requerirá 

al peticionario para que en el pla~o de diez ( 1 O) días proceda a 

completarlo con apercibimiento de que, si no lo hiciere se arc:pivará 

sin más trámite. Iniciado el procedimiento, la Contraloría del 

Notariado io instará d~ oficio, por lo que no será necesario que 

las partes pidan preclusión de plazos. 

ARTICULO 82. DEBIDO PROCESO. Admitida la 

denuncia, se procederá a abrir el expediente respectivo y como 

J?rimera diligencia se citará al notario denunciado, acompañando 

al requerimiento la copia de la denuncia, señalándole día y hora 

-en que deberá comparecer a una audiencia de descargo a la 

Contraloría d~l Notariado. La citación de los denunciados en el 

área del Municipio del Distrito Central se hará en debida forma 

por el Secr.etario General de la ~ontraloría del Notariado, si el 
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domicilio del notario denunciado es en otro lugar dentro del 

territorio nacional se hará por delegación de funciones dirigida a 

los jueces de letras o de paz con competencia en el fuero civil, o 

unificados del domicilio del denunciado, para lo cual deberá librarse 

atenta comunicación con las inserciones de estilo. 

En cada expediente la Contraloria del Notariado pedirá informe 

al Jefe del Departamento de Archivo, Registro y Control respecto 

a! cumplimiento o no de la obligación de los notarios sobre la 

entrega de 'Sus Protocolos, si se encuentran en mora en la audienCia 

de descargo s.e requerirá al Notario su entrega, de no hacerlo 
este incumplimiento formará parte de los actos irregul~res del 
notario para su correspondiente sanción. -

Si el notario no comparece a la audiencia de descargo y no tuviere 

motivos o ra2ones excusables, se le declarará rebelde y se seguirá 
el procedimiento en su ausencia. Los hechos iJ:?.VOcados y que 
fueren relevantes para la decisión podrán acreditarse por cualquier 
tnedio de prueba, autorizado por el Código Procesal Civil, Cuando 
la Contraloria .del Notariad·o no tenga por ciertos los hechos 

alegados por el denunciante, o éste lo solicitare se podrá acordar _· 
la apertura a pruebas por un término no inferior a diez ( 1 O) días 
hábiles y no mayor de-veinte (20) días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que quedó firme la resolución. 

ARTICULO 83. RETIRO DE LA DENUNCIA. 
Presentada uria denuncia, p~ede el denunciante retirarla si aún no 
ha sido notificado el notario denunciado o desistir en caso de que -

y'a lo haya sido. 

ARTICULO 84. AUTO .PARA MEJOR PROVEER. 
Durante el transcurso del procedimiento, la Contraloria del 
Notariado, podrá dictar las providencias que-considere necesarias 
para formarse un mejor criterio en los casos sometidos a su 
competencia. 

ARTICULO 85. RESOLUCION ADMINISTRATIVA. 
Concluida la investigación de la denuncia, la Contraloria del 
Notariado con su opiniól) colegiada trasladará las diligencias a la 
Corte Suprema de Justicia para su resoltrción definitiva, la que· 
una vez firme, será ejecutada por la Contraloria utilizando los 
procedimientos legales pertinentes. Concluido el procedimiento 

s~ archivarán las diligencias. 

ARTICULO 86. REGISTRO DE SANCIONES. La 

Contraloria del Notariado llevará un registro personal de cada 
notario en donde se anotarán todas las incidencias que se hayan 
producido durante su ejercicio notarial, las que honren su ejercicio, 

las premiaciones y tan:bién las amonestaciones, suspensiones o 

cailcelación del exequátur. 

Sección B Avisos Lcgalc.s 

No. 32 958 

·ART-ICULO 87. COMPETENCIAJURISDICCIONAL. 
Lo.s tribunales del país que -conozcan de procesos relacionados 

" con actuaciones indebidas de los notarios, deberán·comunicar de 

'inmediato .a la Contraioría del Notariado, la iniciación del mismo 

y el resultado final qel proceso una vez que se haya dictado 

sentencia definitiva y adquiera el carácter de firm~. 

ARTICULO 88. DAÑOS Y PERJUICIOS. Los notarios y 

los que ejerzan la función notarial por ministerio de ley serán 

responsables por los daños y perjuicios que por neglige!J.cia, malicia 

o ignorancia inexcusable ocasionaren a los otorgantes y a terceros. 

. ARTICULO 89. EXPEDIENTES- ANTES DE LA 
VIGENCIA DE LA LEY. La Contraloríadel Notariado recibirá, 

conocerá y tramitará las denuncias que hayan sido presentadas 

contra notarios, a partir- de la vigencia del Código del Notariado; 

además podrá conocer las denuncias presentadas ante la Corte 

Suprema·~e Justicia antes de la vigencia del Código del Notariado, 

1~ que sustanciará de conformidad a las normas contenidas en la 

L~y del Notariado de 1930 tal y como lo ordena el Artículo 86 
pilrrafo segundo del precitado Código. 

ARTICULO 90. OBLIGACION DE INDEMNIZAR. El 

notarl.o que ejerza el notariado estando inhabilitado, estará sujeto 

· a indemnizar a los interesados por los daños y perjuicios que les 

ocasionare, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudo 

haber incurrido. 

ARTICULO 91. SANCION CONTRALALIBERTAD 
DE ESC09ENCIA DEL NOTARIO. La persona natural o 

jurídica que haya sido denunciada ante la Contraloría del Notariado 

- por establecer exclusividad de notario o tarifas especiales de 

honorarios, evacuada la investigación el- expediente será trasladado 

ala Corte Suprema de Justicia, e impondrá una multa equivalente 

a diez (1 O) veces el _valor de los honorarios pagados y la 

Contraloría del Notariado ~e encargará de vigilar el cumplimiento· 

de este precepto. 

CAPITULO X 
FUNCIONNOTARIALDEJUECESDEPAZ 

LETRADOS Y DE AGENTES DIPLOMATICOS Y 
CONSULARES 

ARTICULO 92. DE LOS JUECES DE PAZ 
LETRADOS. Los Juec_es de Paz Letrados pueden ejercer la 

función notarial en su jurisdicción territorial; por consiguiente, 

podrán autorizar testamentos, cuando no hubiere notario hábil 

ra_dic~do. en su jurisdicción, lo harán en el papel especial notarial 
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conforme lo regulado en el Reglamento del Papel ESpecial Notarial 

emitido por la Corte: Suprema de Justicia. 

ARTICULO 93. FUNCIONARIOS COMPETENTES. ' 
La funCión notarial por ministerio de ley concedida a los Jefes de 

Misión Diplomática, a los Cónsules Generales, Cónsules y 

Vicecónsules, es indelegable, y en cuanto a los primeros, sólo 

podrá ser ejercida a falta de Cónsules Generales, Cónsules y 

Vicecónsules o cuando estos estuvieren imposibilitados o 

imped~dos. La Corte Suprema de Justicia por medio de la 
Contraloría del Notariado y la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, 'coordinarán acciones para 

la capacitación permanente de estos funcionarios, en material 

notarial. 

ARTICULO 94. VALIDEZ DE LOS INSTRUMENTOS. 
Los actos, contratos, declaraciones, reconocimiento ~e 
documentos privados y legalización de finrtas, que pueden ser 

autorizados por los funcionarios que menciona el artículo anterior, 

serán únicamente aquellos que deban surtir efectos en Honduras 

y producirán los mismos efectos que los otorgados ante notario 

en la República. 

ARTICULO 95. FORMALIDADES DE LAS 
ACTUACIONES NOTARIALES. Los Jefes de Misión y los 

funcionarios consulares mencionados, se sujetaráii a las normas 

que el Código del Notariado y sus reglamentos establecen para 

los notarios y~ tendrán las mismas responsabilidades que estos. 

-
ARTICULO 96~ FORMACION DE PROTOCOLOS. 

Los Funcionarios Diplomáticos o Consulares para la formación 

de los protocolos de las escriturc;ts ·matrices deberán utilizar el 

p~pelespecial notarial, impreso en color anaranjado, la numeración 

de los instrumentos se hará en forma correlativa y a cada hoja le. 
corresponderá un número' de folio también correlativo. EL 

t ' . 

Funcionario Diplomático o Consular expresará su categoría de 

funcionario, el nombre de la misión diplomática u oficina consular, 
lugar y fecha y la hora en que se autorice y en su redacción deberán. 

sujetarse a las formal-idades que estable_.c.en el Código del 

Notariado y éste Reglamento. 

ARTICULO 97. TESTIMONIOS. Los Agentes 

DiplomáticOs y Consulares extenderán en papel especial notarial 

impreso en eolor anaranjado, conforme a la ley testimonios de los 

instrumentos otorgados en los cuales se haya solicitado su 

intervención y terminarán con la nota de libramiento expresando 

el nombre de la misión diplomática u oficina consular en donde se 
extendió, la firma del funcionario y el sellq de la oficina respectiva. 

ARTICULO 98. POSTERIORES COPIAS .. Los 

funcionarios Diplomáticos o Consulares podrán extender 

-posteriores copias a lo~ otorgantes e interesados cuando así lo 

solicitaren y todos estuvieren de acuerdo; caso contrario los 
interesados gestionaran ante el juez competente en Honduras el 

decreto judicial que las autorice, previa citación de la persona a 

quien: deba petjudicar. 

ARTICULO 99. REMISION DE PROTOCOLOS. Los 

, Agentes Diplomáticos y Consulares acreditados en el extranjero, 
deberán remitir a la Contraloría del.Notariado a más tardar dentro 

de los treinta (30) días siguientes al año de la actuación notarial, el 

protocolo de las escrituras matrices ~utorizadas durante el año 

anterior, con nota de apertura, nota de cierre y con el í'ndice 

respectivo, debidamente encuadernados con pasta color negro y 

leyendas ~n color dorado. Dichos funcionarios deberán conservar 

fotocopias· integras del protocolo. 

ARTICULO 100. FALTA DE CUMPLIMIENTO. El 

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo que antecede, hará 

responsable a los Agentes Diplomáticos y Consulares acreditados 

en· el extranjero, a una sanción que impondrá la Corte Suprema 

de Justicia, previó informe y opinión que emita la Contraloría del 

Notariado, sin petjuicio de cualquier otra responsabilidad en que 

pudiere incurrir. La sanción que imponga la Corte Suprema de 

Justicia se hará del conocimiento de la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores. para los efeCtos legales 

pertinentes. 

ARTICULO 101. AUTENTICAS. ·Para que los 

instrumentos y demás documentos autorizados por los funcionarios 

diplomáticos o consulares produzcan efecto en Honduras, deberán 

. ser autenticadas sus firmas en la oficina respectiva de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

ARTICULO 102. PAGO DE HONORARIOS. Los 

funcionarios autorizados para el ejercicio de la función notarütl 

acreditados en el extranjero, recibirán en pago los honorarios 

.fijados en el Arancel Consular, por los instrumentos que autoricen. 

Los pagos por este concepto ingresarán a la Tesorería General 
de la República 

ARTICULO 103. INCOMPATIDILIDAD. El Notario con 

la calidad de funcionario del serVicio exterior acreditado en una 

misión diplomática u oficina consular, es incompatible con el libre 

ejercicio del notariado y sólo podrá ejercerlo por Ministerio de la 
Ley cuando por ley proceda. 
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ARTICULO 104. INFRACCIONES. Las infracciones 
cometidas por los Funcionarios Diplomáticos y Consulares 

relativas a la forma y solemnidades de ~os instrumentos, ser~ 
sanci.onadas de acuerdo a lo que establece el Código del 

Notariado y sus Reglamentos, previo informe de descargo que 
en su defensa hará el funcionario de que se trate, solicitado mediante 
comunicación, con las inserciones de estilo pertinentes, que le 

remitirá la Contral?ría del Notari~do por medio de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. 

' . 
. ARTICULO 105. INFRACCION GRAVE. Si de las 

investigacio~es que se realicen resultare que la infracción fuere de 

tal gravedad que revele negligencia, malicia o ignorancia 
inexcusable de parte del funcionario Consular o Diplomático, la 

Corte Suprema de Justicia le suspenderá el ejercicio de la función 
notarial, previo informe y opinión de la Contraloría del Notariado . 
y lo notificará por conducto de la Secretaría d~ Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores para su debida ejecución, a 
fin de· garantizar la eficacia de la seguridad jurídica notarial, sin 
petjuicio de notificar a la autoridad competente si la infracción 
constituyere delito. 

CAPITULO XI 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 106. PROHIBICION DE OFRECI
MIENTO DE SERVICIOS NOTARIALES. Sin petjuicio·de 
lo establecido en.el Artículo 293 del Código Penal, ninguna 
persona que no esté autorizada para ejercer la función notarial 

podrá: ofrecer servicios notariales sea en el aviso de sus despachos 
profesionales, papelería, carátulas de escrituras públicas o en sus 
tatjetas de presentación. ~e prohíbe utilizar expresio~es como 
"notaria adjunta". 

Si practicado el requerimiento por parte de la Contraloría del 
' . 

Notariado para que se corrija esta mala práctica y no se corrigiere, 

se presentará la denuncia correspondiente ante el Tribunal de· 
Honor del Colegio de. Abogadqs si el que incurriere en 
responsabilidad fuere Profesional del Derecho y al Ministerio 

Público si no fuere Profesional del Derecho, para que proceda 
de conformidad con la ley. 

ARTICULO 107. PRACTICA INDEBIDA EN EL 
EJERCICIO DE LA FUNCION NOTARIAL. La práctica 
indebida en el ejercicio de la función notarial se sujetará ·al régimen 

disciplinario. Los Registradores de la Propiedad, del Registro 
·Nacional de las Personas o cualquier otro funcionario están 

obligados a notificar a la Contraloría del Notariado las dif~entes 

formas indebidas de ofrecer servicios notariales de personas no 
autorizadas. El notario que consienta el .ofrecimiento de sus 
servicios en la forma descrita en esta disposición, cometerá falta· 
grave de acuerdo al Artículo 81 del Código del Notariado y de 

' 1 

oficid se iniciará el expediente de investigación correspondiente. 

.ARTICULO 108. LIBRE ELECCION DEL NOTARiO. 
Lél; Contraloría delNotaria4o, en estricto cumplimiento a lo que 
es{flblece el Artículo 92 del Código del Notariado, vigilará porque 
se respete el derecho de libre elección del notario, así como el 
cumplimiento del arancel en el ejercicio del notariado . 

ARTICULO 109. OBLIGATORIEDAD. Las disposiciones 
contenidas en el presente reglamento, le serán también aplicables 
alas personas que por ministerio de ley ejercen la función notarial. 

ARTICULQ 110. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1 

a) Todos los expedientes que se encuentran en trámite para la 
obtención delExe9uátúr de Notario ante la Corte Suprema de 

. Justicia, antes del17 de enero del2006, deberán ajustarse. a lo 
que inqica el Código del Notariado y los reglamentos respectivos. 
b) Los notarios que no hayan entregado a la Contraloría del 
Notariado los•. protocolos de escrituras matrices del 2006 en 
adelante, se les concede un término 9e seis meses a partir de la 
fecha en que entre en vigencia este Reglamento y si transcurriqo 
éste término no han solventado su estado de moro~idad, no tendrán 
derecho para adquirir el papel especial notarial, por consiguiente 

la Contraloría del Notariado y los Funcionarios Judiciales 
designados para .tal efecto, se abstendrán de expedir autorización 
para su adquisición y lo n~tificarán a las ~stituciónes d~l Sistema 

· Bancario Nacional para que ~o les vendan el papel especial notarial, 
hasta nueva orden que emitan. 
En base a esta disposición, a partir de la vigencia de los presentes 
reglamentos y durante el término de seis meses a que se refiere ·el 
párrafo anterior, los ndtarios no serán sancionados por el órgano 
competente, por la falta de entrega de los protocolos. 

ARTICULO 111. DEROGATORIAS Y VIGENCIA. El 
. presente reglamento deroga cualquier disposición reglamentaria 

que se le oponga y entrará en vigencia el día de su publicación en 
el Diario Oficial La Gaceta. 

. JORGEALBERTORIVERAAVILES 
PRESIDENTE, C.S.J. · 

26 0: 2012. 

LUCILA CRUZ MENENDEZ 
SECRETARIA GENERAL 
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Comisión N acio·nal de Teleéomunicaciones · 
CONATEL 

RESOLUCIÓN NR006 1 12 

COMISIÓN, NACIONÁL DE TELECOMUNICACIONES 

(CONATEL).- Comayagü~la, ~unicipio delblstrito Central, dieciocho 

de octubre de dos mil doce. 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Estado. en· el Despacho de Seguridad, en 

seguimiento a las diferentes aGtividades emanadas del Proyecto 

Ciudades Inteligentes y como requisito nec.esario para la 

m~dernización de las telecomunicaciones a cargo de esta Secretaría· 

en cuanto a la implementación de nuevas platafotmas tecnológicas 

acorde con las exige~cias del nuevo milenio, peticiona, mediante 

Oficio No. SEDS-015-2012 de fecha nueve de enero de dos mil 

doce, el cambio del código "199'' que identifica a la actual línea de 

emergencia, por el código "911 ", que funcionará como número 

principal de emergencia en lo concerniente a la seguridad nacional 

del interior del país. 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 79 A del Reglamento General de la Ley Marco del 

Sector de Telecomunicaciones establece que la Numeración para 

el uso de servicios de telecomunicaciones es de interés público y 

por tanto, su asignación, administración y control corresponde a 

CONATEL; disponiendo además, que la asigrlaciónde los números 

del Plan Nacional de Numeración está sujeta a las disposiciones y 

regulaciones que. al efecto emita CONATEL. 

CONSIDERANDO: . 

Que mediante Acuerdo Ejecutivo.No. 021-2010 emitido a los 

veintinueve días del mes de junio del dos mil diez y publicado en el 

· diario oficial La Gaceta de fecha diez de enero del dos mil once, se 

acordó autorizar a la Secreta~a de _Estado en el· Despacho de 

· Seguridad para que mediante el procedimiento de contratación 

directa con personas naturales o jurídicas, sean nacionales y/o 

extranjeras, pueda adquirir para el fortalecimiento de la Policía 

Nacional de Honduras, el Servicio para la Implementación de la 

Plataforma Tecnológica Inteligente (Ciudad Segura), Etapa Uno 

( 1) e Implementación del Centro de Coman~o y Control, el cuál 

será ejecutado durante el presente período de G'obie111o a partir del 

1 del mes de julio de ~O 1 O h,asta el31 de diciembre de 2013. 

CONSIDERANDO: . 

Que siendo atribución de CON ATEL asignar racionalmente la 

. , numeración telefónica de conformidad con el Plan Nacional de 

Numeración, ha decidido que es procedente y conveniente para los ~ 

intereses de la sociedad hondureña en general, asignar a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, bajo el marco 

del Proyecto Ciudades Inteligentes, el código de numeración corta 

y con longitud de tres (3) dígitos "911", comq número principal de 

emergencia, por ser dicho código mundialmente conocido y 

mayonn:ente utilizado en países de la región y de LatinoaméP,ca, 

con c~ácter públíco, naturaleza gratuita y alcance a nivel nacional, 

disponible al público las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) 

días de la semana; a efecto que a través del Centro d~ Comando y 

Control de recepciqn de llamadas, se habiliten suficientes líneas 

telefónicas con el fm de atender a nivel nacional el mayor número 

de denuncias y ~rindar una pronta respuesta en beneficio de la 

seguridad de la población hondureña; asignación sujeta a los términ<?s 

y condiciones _que CONATEL establezca en la presente resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que el número de emergencia "911" debe estar disponible para la 

pobla~ión en general.ubicada en cualquier lugar de Honduras, 

accedido en forma gratuita desde cualquier Equipo Terminal 

Telefónico activado y conectado a las redes de los Operadores y . 

Sub-Operadores (Comercializadores de Tipo Sub-Operador) del 

Servicio de Telefonía (fija) y del Servicio de Teléfonos Públicos, de 

los Operadores del Servicio de Telefonía Móvil Celular y de los 

Operadores del Servicio de Comunicaciones Personales (PCS); 

inclusive en el futuro~ cuando la tecnología lo permita, podría llegar 

a ser consentido vía Internet. 

CONSIDERANDO: 

Que el presente proyecto de Resolución fue sometido al proceso 

de Consulta Pública en el periodo comprendido del 12 al 16 de . 

marzo del20 12, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

Normativa NR002/06, emitida por CONATEL el quince de marzo 

· de dos mil seis y publicada en el diario oficial La Gaceta de fecha 

veintitrés de marzo de dos mil seis; y habiendo culminado esta 

fase, el presente acto administrativo fue adecuado de acuerdo a las 

aportaciones recibidas y consideradas ·apropiadas al marco 

regulatorio, y con la aprobación de la Comisión en pleno, la 

Resolución Normativa en sí debe ser publicada en el diario oficial 

La Gaceta, en virtud de lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; cuya emisión se realiza en 

B. 
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conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley Marco del . 

Sector de Telecomunicaciones y Artículo 72 de su Reglamento 

General, puesto que las decisiones de CON ATEL se adoptan 

mediante este tipo de actos administrativos. 

POR TANTO:. 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) en uso 

de sus facultades y haciendq aplicación del Acuerdo Ejecutivo No. 

021 ~ 201 O emitido a los veintinueve días del mes de junio del dos mil 

diez y publicado en el diario oficial La Gaceta en fecha diez de enero 

deldosmilonce,delosArtículos 1, 13, 14,20,39y41 delaLeyMarco 

del Sector de Telecomunicaciones; Artículos 1; 72, 75 y 79A del 

Reglamento General de la referida Ley Marco; Artículos 1, 32, 33 y 83 

de la Ley de Procedimiento Administrativo; y Artículos 120 y 122 de la 

Ley General de laAdministración Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Asignar a la Secretaría de Estado en el Déspacho 

de Seguridad, en sustitución del código de numeraciÓn corta 199 

(ciento noventa y nueve), el código de numeración corta 911 

(novecientos once), como Número de Emergencia, el cual es de 

carácter públi~o y naturaleza gratuita, con disponibilidad al público 

en general las veinticuatro (24) horas del día, los ~iete (7) días qe la 

semana, todos los días del año, a efecto que a través d~l Centro de 

Comando y Control de recepción de llamadas se habiliten suficientes 

líneas telefónicas para atender a nivel nacional un mayor número 

de denuncias y brindar una pronta respuesta en beneficio de la 

seguridad de la población hondureña. 

SEGUNDO: Establecer que la asignación del código de 

numeración corta 911 (novecientos once) estará exento del pago 

por Derecho de Numeración. 

Su habilitación en las redes de telecomunicaciones de los Operadores 

y Sub-Operadores (Comercializadores de Tipo, Sub-Operador) del 

ServiCÍo de Telefonía (fija) y del Servicio de Teléfonos Públicos, de 

los Operadores del Se~icio de Telefonía Móvil Celular y de los 

Operadores del Servicio de Comunicaciones Personales, ·es 
- ' 

obligatoria,_debiendo ser accedido gratuitamente desde cualquier 

. Equipo Terminal Telefónico activado y conectado a dichas redes, 

con disponibilidad para el público en general, las veinticuatro (24) 

horas del día, los siete (7) días de la semana, todos los días del año, 

con alcance a nivel nacional y con enrutamiento hacia cualquiera 

de las líneas telefónicas disponibles en el centro de recepción de 

llamadas de emergencia del Centro de Comando y Control, adscrito 

a la S~cretaría de Estado en el Despacho de Seguridad. 

TERCERO: Disponer para la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad, a través del Centro de Comando y Control, 

que tendrá a su cargo el centro de recepción de llamadas de 

emergencia, así como para los Operadores y Sub-Operadores 

(Comercializadores de Tipo Sub-Operador) de los Servicios de 

Telefonía (fija) y del Servicio de Teléfonos Públicos, los Operadores 

del Servicio de Telefonía Móvil Celular y los Operadores del Servicio 

de Comunicaciones Personales, las siguientes· condiciones y 

obligaciones para la habilitación plena y funcional del acceso hacia 

el código de numeración corta 911 (novecientos once): 

1) La Secretaría de Estado en el Despacho d~ Seguridad a través 

del Centro de Comando y Control, respecto de la recepción de ' . llamadas de emergencia, está obligada a gestionar y acordar . 

por su cuenta, con el(los) Operador( es) y/o Sub-Operador( es) 

indicados precedentemente, la provisión y habilitación en su 

centro de recepción de llamadas de las líneas telefónicas que 

estarán asociadas para el enrutamiento de las llamadas 

telefónicas que se realicenal código denumeración corta 911 

(novecientos once). 

2) La Secretaría de Estado· en el Despacho de Seguridad a través 

del Centro de Comando y Control e~tá en la obligación de 

comunicar a todos los referidos Operadores y Sub-Operadpres 

el número telefónico de cada una de las líneas telefónicas que 

. estarán asociadas para el enrutamiento de las llamadas que se 

realicen al código de numeración corta 911 (novecientos once), 

. de forma que dichos Operadores y Sub-Operadores, dentro del 

plazo de cinco ( 5) -días hábiles, contados a partir de la recepqión · 

de la co~unicación del Centro de Comando y Control, procedan 

a. realizar todas las actividades administrativas y técnicas 

necesarias para que las llamadas telefónic~s hacia el código de 

nurrreración corta 911 (novecientos once), originadas en suted 

de telecomUJ?icaciones o recibidas desde redes interconectadas, 

. sean encaminadas hacia las correspondientes líneas telefónicas 

asociadas, habilitadas en el centro de recepción de llamadas del 

Centro de.Comando y Control. 

3) Una vez cumplido con lo dispuesto en el numeral anterior, cada 

Operador y/o Sub-Operador (Comercializador de Tipo Sub

Operador) deberá comunicar por escrito al Centro de Comando 

y Control, adscrito a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad, con copia a CONATEL, sobre la activación y 

habilitación plena y funcional, dentro de su red, del acceso y 

~nrutamiento de las llamadas telefónicas hacia el código de 
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·numeración corta 911 (novecientos once),' anexando a la 
' . 

comunicación las pruebas efectuadas soore la accesibilidad de 

dicho código hacia el centro de recepción de llam8;das_del Cent;ro 

de Comando y Control. 

4) El establecimiento y completación d~ las llamadas telefónicas 

originadas en cualquier Equipo Terminal Telefónico conectado 

y activado en las redes de Operadores y Sub-Operadores 

autorizados en el territorio nacional_, hacia ~1 códi~o de 

numeración corta 911 (novecientos once), no será sujeto de la 

aplicación de cargo.alguno, incluyendo tarifas al público, cargos 

de acceso por interconexión o cargos relativos al intercambio 

de tráfico: y/o volumen de información, según corresponda. 

5) Las condiciones y obligaciones anteriores no constituyen l.iriritante 

para que cualquier Operador o Sub-Operador (Comercializador 

de Tipo Sub-Operador)pueda, además, Plestar el Servicio de 

Telefonía (Fija o Móvil) en el centro de recepción de llamadas 

del Centro de Comando y Control. 

CUARTO: Establecer que el incumplimiento por parte de los 

men~ionados Operadores y Sub-Operadores (Comercializadores 

de Tipo Sub-Operador) de _lo dispuesto en la presente Resolución 

será tipificado como una infracción muy grave, en aplicación de lo 

dispuesto en el Artículo 41, literal h), de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones y 24 7, literal b) del Reglamento General de la 

nnsma. 

QIDNTO: Dispo~er que el Suscriptor o Usuario que realice una 

llamada telefónica al número de emergencianaciona1'911 (novecientos 

once), advirtiendo o denunciandotma falsa emergencia, será sanGionado 

por la tipificación de su acción como una]nfracción Muy Grave, por 

hacer mal uso de los Servicios de Telefonía fija, móvil, y/ o cualquier 

otro servicio de telecomunicaciones por el cual accedió a dicho _código 

del Servicio d~ Emergencia, en aplicapión de lo dispuesto en el Artículo 

41, literal h), de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones y 

Artículo 24 7, literal e), del Reglamento General de la ~sma. 

Determinada la falsa emergencia por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad a través del Centro de Comando y Control; 
\ 

procederá . a solicitar al Operador o Sub-Operador 

(ComercializadOres de Tipo Su]?-Operador) al que esté asociado el . 

número telefónico desde el cual se .originó dicha llamada, la 

identificación del Suscriptor o Usuario que tenga registrada die~~ 

línea telefónica; y con tal información -dentro de los cinco ( 5) días 

siguientes al recibo de esta última- deberá ser comunicada a 

CONATEL la inGorrecta utili~ación del servicio por parte de tal 

Suscriptor o Usuario, tipificada como Infracción Muy Grave, a 

. efecto que este Ente Regulador ejecute el procediiniento sancionador . 

respectivo. Adicionalmente, CONATEL de conformidad a lo 
... 

establecido en el artículo 39 de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones y el Artículo 83 párrafo último del Reglamento 

General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones pondrá· 

en conocimiento al Ministerio Público sobre las infracción( es) 

realizada( s) por el Usuario/Suscriptor, indistintamente que, la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad le comunique al 

Ministerio Público sobre el mismo caso, con la finalidad que se 

determine si pr~dujo o no daño al Estado de Honduras o a otros 

terceros, y prosiga con las diligencias correspondientes de acuerdo 

a lo que dispone el Artículo 3 87 del Código Penal vigente; sin peijuicio 

de las acciones que correspondan a CONATEL. 

En todo cp5o, el personal del centro de recepción de llamadas del 

· . O entro de Comando y Control, obligatoriamente deberá solicitar la 

identificación de la persona llamante, así cümo la ubicación y/o número 

del teléfono público utilizado, cuando la llamada no se origine de una 

línea telefónica privada; pudiendo inclusive cruzar datos informáticos 

durante la llamada, para verificar el número de identidad de la persona 

llamante. Lo anterior, como efecto complementario para las acciones 

dispuestas en el párrafo que antecede relacionadas a procesos 

sancionatorios 

SEXTO: Establecer que la Secretaría de Estado en el Despacho ' 

de Seguridad, deberá desarrollar ~ámpañas publicitarias masivas, en 

los medios de comunicación más influyentes a nivel nacional, como 

ser: diarios impresos, radio, televisión, entre otros, informanqo al público 

en general sobre la sustitución del código de numeración 199 por la 

habilitación del código de numer~ción 911, indicando el propósito y la 

utilización del mismo, así como la penalización al usuario sobre el uso 

indebido de este código advirtiendo o denunciando ima falsa emergencia. 

Adicionalmente, la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 

deberá presentar ante CONATEL copia de las referidas campañas 

publicitarias. 

. SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

260.2012. 

Ing. Miguel Y élez 

Comisionado Presidente 

CONATEL 

Lic. Ela J. Rivera Valladares 

Comisionada-Secretaria 

CONATEL 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! de · 
esta ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con 
fecha tres de agosto del año dos mil once, el señor HIPÓ LITO · · 
GUERRA, presentó ante este despacho solicitud de TÍTULO 
SUPLETORIO DE DOMINIO de un lote de terreno situado 
en la aldea El Sesesmil Primero, jurisdicción del municipio de 
Copán Ruinas, departamento de Copán, con un área superficial 
de (1.1/4 Mzs.), cuyas yolindancias son las siguientes: Al Norte; 
con Alejandro Guerra; al Sur, con Juan Ramón Guerra; al Este, 
con Juan Ramón Guerra; al Oeste, con José Girón,' calle de por 
medio dicho inmueble lo hube por compra que le hiciera a la 
señora Inés Guerra Romero, en fecha once de enero del año dos 
mil uno (200 1 ), mediante documento privado de compraventa, 
con lo que acredito que' tengo más de diez años de poseer de 
manera quieta, pacífica e·ininterrumpida. 

La Entrada, Copán 7 de septiembre del2011 

THELMA YOLANDA CHINCHILLA 
SECRETARIA 

26 0., 26 N. y 26 D. 2012 

PODER JUDICIAL-HONDURAS 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 
ADDENDUM No. 1 

"LICITACIÓN PÚBLICA No. 02-2012 "ADQUISICIÓN 
DE UN SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y MÉDICO 

HOSPITALARIO PARA FUNCIONARIOS Y 
EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL A NIVEL 

NACIONAL"· 
1 

El Poder Judicial, comunica a todas las Empresas que retiraron 
el documento base para la Licitación Pública No. 02-2012 

. "Adquisición de un Seguro Colectivo de Vida y Médic'o 
. Hospitalario para Funcionarios y Empleados del Poder 
Judicial a Nivel Nacional" que se realiza las modificaciones a 
las Bases de Licitación de la manera siguiente: 

1.- En la página 38, ANEXO "A", en el numeral4, el porcentaje 
de la Garantía de Mantenimiento de ofertas es del tres por ciento 
(3%). 

2.- En la página 38, Anexo "A", en el numeral4, los años del 
periodo de vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Ofertas 
es 2012 y 2013 respectivamente. 

La presente modificación sustituye el porcentaje enunciado en 
dicho numeral y la fecha mencionada, tales modificaciones forman 

· .. -·':,, 

partes· integras d~ l~ L'ICITACIÓN PÚBLICA No. 02-2012 
· "Adquisición d~):nrSegur9 Colectivo de Vida y Médico 
Iiospitalariojl~n~a· Funcionarios y Empleados del Poder:

. Judicial a N'i'\teFNacional". 

· Tegudigalpa, M.D.C., 25 de septiembre de 2012. 

· DIRECCION ADMINISTRATIVA 

26 O. 2012 

11 No. Solicitud: 11205-12 
2/ F:echa de presentación: 29-03-2012 
3/ Solicituc;i de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: LAQUINSA HONDURAS, S.A. 
4.11 Ij)bmi~i1io: SAN PÉDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJE,RO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFIC.ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1 Denominación y 6.1/Distintivo: PARTOGEN 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clas,e Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 

PARTO GEN 

Para proteger y distinguir un producto de uso veterinario preventivo de afecciones metabólicas en 
hembras bovinas. · 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARCO ANTONIO BATRES PINEDA 
E. SUSTITUYE PODER 
!Oi Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial~ 

11/ Fecha de emisión: 24/04/12 
/ 12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 26 O. y 12 N. 2012. 

B. 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958. 

PODER JUDICIAL-.HONDURAS 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 

ADDENDUM No. 1 

"LICITACIÓN PÚBLICA No. 03-2012 "ADQUISICIÓN 
DE PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DEL. 

PODER JUDICIAL" 

El Poder Judicial,comunica a todas. las Empresas que retiraron el 
documento base para la Licitación Pública No. 03-2012 
"Adquisición de ·p91iza de seguro para Vehículos del Poder 
Judicial", que se realiza las modificaciones ~ las Bases de 
Licitación: 

1) En la página 23, Sección: 5.1 OTRAS CONDICIONES 
ANEXAS, el inciso. g), deberá leerse y entenderse de la manera 
siguiente: "g) Hacemos participes de las cláusulas de beneficios 
especiales, 1adiciohales a las condiciones generales de la póliza sin 
costo adicional a la prima pactada bajo acuerdo entre las partes. 
Durante el periodo vigencia de la QJ.isma." 

2) En la página 31 en las "ESPECIFICACIONES VEHÍCULOS 
A ASEGURAR", en el primer cuadro deberá leerse y entenderse 
de la manera siguiente: "LISTADO DE VEHÍCULOS 
CHEVROLET TAHOE PARAASEGURÁR DEL 6 DE MARZO/ 
2013 AL 1 DE NOV/2013" y el segundo cuadro deberá leer~e y 
entenderse de la manera siguiente: "LISTADO DE VEHÍCULOS 
NISSAN FRONTIER PARA ASEGURAR DEL 27 DE ABRIL/ 
2013 AL 1 DE NOV/2013". 

3) En la página 32 en las "ESPECIFICACIONES VEHÍCULOS 
A ASEGURAR", .en el cuadro deberá leerse y entenderse de la 
manera siguiente: "LISTADO DE VEHÍCULOS NISSAN 
FRONTIER PARA ASEGURAR DEL 27 DE ABRIL/2013 AL 1 
DE NOV/2013". 

4) En la página 32, en la parte de la Observación; últimÓ párrafo 
deberá leerse y entenderse de la manera siguiente: "Observación: 
Los vehículos especificados en los numerales; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 del "LISTADO DE VEHÍCULOS 
TOYOTA PARA ASEGURAR DEL 1 DE NOV/2012-AL 1 DE 
NOV/2013", así como los numerales: 24, 25 y 26 del "LISTADO 
DE VEHÍCULOS TOYOTA PARA ASEGURAR DEL 1 DE 
NOV /2012 AL 1 NOV /2013" y los numerales l y 2 del "LISTADO 
DE VEHÍCULOS MITSUBUSHI PARA ASEGURAR DEL 1 . . 

DE NOV/2012AL 1 DE NOV/2013", delas páginas 29y 30 de 41 
tienen instalado el sistema de seguridad y rastreo Loj ack-Detector .. 

5) En la página 35, en el anexo "B", el número de licitación correcto 
es el 03-2012. 

6) En la página 40 en ANEXOS Y FORMATOS, "FORMATO 
DE OFERTA ECONÓMICA", primer cuadro. deberá leerse y 
entenderse de la manera síguiente: "LISTADO DE VEHÍCULOS 
CHEVROLET TAHOE PARAASEGURAR DEL 6 DE MARZO/· 
2013 AL 1 DE NOV/2013" y el segundo cuadro deberá leerse y 

· entenderse de la manera siguiente: "LISTADO DE VEHÍCULOS 
NISSAN FRONTIER PARA ASEGURAR DEL 27. DE ABRIL/ 
2013 AL 1 DE NOV/2013". 

7) En la página 41 en ANEXOS Y FORMATOS, "FORMATO 
DE OFERTA ECONÓMICA", en el cuadro deberá leerse y · 

entenderse de la manera siguiente: "LISTADO DE VEHÍCULOS 
NISSAN FRONTIER PARA ASEGURAR DEL 27 DE ABRIL/ 
2013 AL 1 DE NOV/2013". . 

..+• 

En todos aquellos cuadros en donde se hacen mención del requisito 
de fecha siguiente "NOV/2012-NOV/2013", se entenderá que el 
~e guro deberá cubrir dell de noviembre de 2012, al 1 de noviembre 
de 2013. 

Las presentes modificaciones sustituyen los numerales antes citados 
y forman parte íntegra de la LICITACIÓN PÚBLICA No. 03-
2012 "ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO PARA 
VEHÍCULOS DEL PODER JUDICIAL". 

Tegucigalpa, M.D.C., 24 de septiembre de 2012. 

·DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

26 O, 2012 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y a los 
interesados y para los efectos Legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha veintinueve de mayo del dos mil doce, 
interpuso de;manda ante esta Jurisdicción, la cual consta bajo' 
número de ingreso 208-12, promovida por el abogado Marcio l 

· Francisco M0ya Banegas, en su condición de apoderado de la 
Sociedad M,ercantil INMOBILIARIA ISSA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el Estado de 
Honduras a través del Instituto .de la Propiedad (IP), contraída a 
pedir:· "SE PRESENTA DEMANDA PARA QUE SE 
DECLARE LA NULIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

. PRESUNTO. QUE SE RECONOZCA UNA SITUACIÓN 
JURÍDICA INDIVIDUALIZADA Y PARA SU 
RESTABLECIMIENTO. QUE SE CONDENE AL ESTADO 
DE HpNDURAS, AL PAGO DE CUOTA. LÍQUIDA E 
ILÍQUIDA POR INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTUACIONES 
IRREGULARES DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD. SE 
ACREDITA REPRESENTACIÓN. QUE SE CONDENE EN 
COSTAS. SEACOMPAÑAN DOCUMENTOS". Se entabla 
la presente dem~anda para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo presunto, contentivo del silenCio negativo á una 
indemnización en el expediente administrativo número 053-2011, 
del Instituto de la Propiedad. 

26 O. 2012 

TANNIA ROS INDA CASTILLO 
SECRETARIA, POR LEY 

B. 

/ 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

REPÚBLICA DE HONDUJ;{AS 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA· 

SOPTRAVI 

INVITACIÓN A CONCURSO PÚBLICO NÁCIO.NA.L .. 

El Gol?iemo de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Obras Públicas, J"ransporte y Vivienda (SOPTAVÍ), a 
través de la Dirección General de Carreteras y en aplicación de los Artículos No. 38,61 y62 de la Ley de Contratación del Estado, y 
.1 06, 107, 15 8 y 159 de su reglamento de aplicación, INVITA: a las Empresas Consultoras debidamente precalificadas en categoría . 
"A", por la Secretaría de Obras Públicas Transporte y Vivienda, a presentar Oferta Técnica y Económica para la Supervisión de los 
Proyectos: 

l. CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE LA EMPALIZADA, SOBRE EL RÍO GUAYAPE CON UNA LONGITUD ' 
APROXIMADA DE 240 MTS. 

2. CONSTRUCCIÓN DEL PUE~TE JUTICALPA, SOBRE EL RÍO JUTICALPA CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 60 MTS. LOCALIZADOS EN EL DEPARTAMENTO DE O LANCHO. 

Podrán participar en el presente' Concurso Público; todas las Empresas Consultoras precalificadas ~n categoría A, por la Dirección 
General de Carret~ras, y que de acuerdo con su capacidad y experiencia puedan supervisar este tipo de proyectos. 

Dichas Empresas Consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Consultores del Estado para que tal 
efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE), y con todas sus obligaciones tributarias con 
el Estado de Honduras. 

El proyecto será financiado con fondos nacionales. 

Los documentos de concurso podrán ser retirados en las oficinas del departamento de co~strucción, adscrito a la Dirección Gen~ral 
de Carreteras, ubicadas en el segundo piso del edificio d~ carreteras, en el barrio La Bolsa de Comayagüela, M.D.C., a partir del día 
miércoles 1 7 de octubre del año 2012, la fecha máxima para retirar documentación sérá el día miércoles 24 de octubre del20 12, p<:rra 
retirar los documentos las Empresas Consultoras interesadas deberán pagar TRES MIL LEMPIRAS (L. 3 ,000.00), no reembolsables, 
efectuándose dipho pago a favor de la Tesorería Generafde la República. Los documentos de concurso pueden ser vistos en la página . 
www.soptravi.gob.hn. 

/ 

Las ofertas se presentarán debida~ ente sellad_as en el departamento de construcción, dirigidos al Ing. Walter Noé Maldonado, 
Director General de Carreteras, a más tardar el día miércoles 14 de noviembre del2012, hasta las 2:00P.M., hora oficial de la 
República de Honduras, C.A., en donde se realizará la recepción pública de las Ofertas Técnicas y Económicas por las autoridades 7} 

respectivas y en presencia de l~s personas que deseen, asistir al acto, y de los funcionarios designados por SOPTRAVI, y por los . 
Organismos Contralores del Estado, de todo lo actuado se levantará un. acta que podrá ser firmada por los representantes de los 
oferentes que hayan. participado endicha audiencia pública. 

Comayagüela, M.D.C., 12 de octubre del2012 

Ing. MIGUEL ÁNGEL GÁMEZ 
Secretario de Estado en los Despachos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda 

26 o. 2012 

Ing. Walter Noe Maldonado 
Director General de Carreteras 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

Marcas· de Fábrica 
[11 Solicitud: 2011-036058 
121 Fecha de presentación: 28/10/2011 
J3J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: MERCADITO LOMAS DEL SUR. 
[4.11 Domicilio: COLONIA LOMAS DEL TONCONTIN, C 9, III ETAPA, COMAYAGÜELA, M.D.C. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.11 Distintivo: SOLYM(\R 

(71 Clase Internacional: 32 
J81 Protege y distingue: 
Agua purificada. 
0.- AI'ODERADO LEGAL 

fr 
l 
~· 
¡. 

(9J Nombre: WILFREDO GUEVARA REYES 

Purlft<"IMI• 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

( 111 Fecha de emisión: 14 de noviembre del año 2011 • 
[ 121 RESERVAS: No se protege la palabra "AGUA PURIFICADA" que aparece contenida en la etiqueta. 

10,26 O. y 12 N. 2012 

(11 Solicitud:2012-016121 

Abogada EDA SUYAPA ZELAY A VALLADARES 
Registrador(a) de\la Propiedad Indlistrial 

[21 Fecha de presentación: ·09/05/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solicit¡Uite: TOMÁS ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA. 
[4.11 Domicilio: NICARAGUA. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA, C.A. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominacién y 16.11 Distintivo: YAJOO Y ETIQUETA 

(71 Clase Internacional: 5 
181 Protege y distingue: 
Gasas y algodón. 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombre: REINA HERNÁNDEZ CARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con~cimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · ' 

(111 Fecha de emisión: 7 qe septiembre del año 2012 
(121 RESERVAS: No tiene reservas. 

10,26 O. y 12 N. 2012 

[11 Solicitud: 2012-031500 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Reglstrador(a) de la Propiedad Industriru 

(21 Fecha de presentación: 07/09/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: TOMÁS ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍÁ. 
[4.11 Domicilio: MANAGUA. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
. 16,1 Denominación y (6.11 Distintivo: TOYAMA Y DISEÑO 

[71 Clase Internacional: 5 
[81 Protege y distingue: 

TOYAMi 

Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina. emplastos, material para apósitos. 
0.- APODERADO LEGAL . 
[9J'Nombre: REINA ISABEL HERNÁNDEZ GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[111 Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2012 
[121 RESERVAS: No tiene reservas. 

ÍO, 26 O. y liN. 2012 

(11 Solicitud: 2012-011343 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[21 Fecha de presentación: 30/03/2012 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: DALIAS DEL CAMPO, S. DE R.L. 
[4.11 Domicilio: ALDEA SESESMIL 1, COPÁN RUINAS, DEPARTAMENTO DE COPÁN. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: GUARA ROJA Y ETIQUETA 

[71 Clase Internacional: 30 
[ 81 Protege y distingue: . 
Café. cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, secedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales. 

· pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; vinagre, salsa (condimehtos); especias; hielo. ' 
D.- APODERADO LEGAL 
[91 Nombr~: BRICELDA MOLINA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
• Lo que se pone en.conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

( 111 Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2012 
[121 RESERVAS: Se reivindican los colores rojo, amarillo, azul, verde. 

10, 26 O. y 12 N. 20'!2 

[ 11 Solicitud: 2012-031502 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[21 Fecha de presentación: 07/09/2012 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TIT-ULAR 
(41 Solicitante: TOMÁS ALBERTO HERNÁNDEZ GARCÍA. 
[4.11 Domicilio: MANAGUA. 
[4.21 Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA. 
8.- REGISl'RO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.1(Distintivo: FRANKO Y DISEÑO 

[71 Clase Internacional: 5 FRANK6 
(81 Protege y distingue: , 
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina, emplastos, material para apósitos. 

· D.- APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: REINA ISABEL HERNÁNDEZ GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qye se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 ·de la Ley de Propiedad 

· Industrial . 

(111 Fecha de emisión: 27 de septiembre del año 2012 
(121 RESERVAS: No tiene reservas. 

10,26 O. y 12 N. 2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
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Secciún H Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA. DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. ~.C.; 26 ~E OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

1/ Solicitud: 20509-12 
21 Fecha de presentación: 1.2-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO . 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
4.1/ Domicilio: 61 ruedes Selles Fcuillcs, 75116 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
D.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcuominación y 6.1/ Distintivo: BUILDING BETTER CITIES 

BUILDING BETTER CITIES 
6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:' 
Publicidad; manejo de negados; administración de negocios; fundones de oficina, asistencia en manejo t.lc negocios; colocar 
publicidad; diseminación de publicidad; material de. publicidád (hojas volantes, prospectos, material impreso, muestras); manejo 
de negocios y consultoría de organizaciones; organización de cxhibibones para propósitos comerciales y de pub~icidad; alquiler 
de espacios de publicidad; alquiler de tiempo de publicidad eñ medio~ de comunicación; alquiler de material' de propaganda; 
manejo de arch.ivo computarizado, consultorias de negocios profesionales; promoción de vcnt.as para otros; servicios de 
obtención de materiales de construcción para otros (compra de productos y sc..Tvicios para oJras compañías); demostración de 
productos; publicidad en línea en una red de computadora; publicación de textos de publicidad; preparación de columnas de 
publicidad; publicidad por radio; publicidad por televisión; reproducción de documentos; relaciones públicas; estudios de 
mercado; investigación de mercado; reuniendo materiales para {)Iros (sin incluir el transporte de Cstos) de materia~es para. 
construcción permitiendo a los clientes convenientemente ver y comprar esos productos. \. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondicpte. Aniculo 88 de la L~'Y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-08-12 
12/ Reservas: 

26 0., 12 y 27 N. 2012. 

I/ Solicitud: 20512-12 
2/ Fecha de presentación: 12-06-2012 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TIT.ULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
4.1/ Domicilio: 61 ruc des Selles Feuilles, 75116 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ F~'Cha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: BUILDING BETTER CITIES 

BUILDING BETTER CITIES, 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Cl~e Internacional: 41 
81 Protege y distingue: 
Educación; organización y conducción de talleres; organización de c..-ventos con propósitos culturales, c.."ducacionalcs y educativos 
en los campos de urbanismo, construcción sostenible, técnicas de construcción, respeto al medio ambicn'te y ahorro de energía 
en el campo de materiales de construción. 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
9/.Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-08-12 
121 Reservas: 

26 O., 12 y 27 N. 2012. 

I/ Solicitud: 21426-12 
21 Fecha de presentación: 19-Q6-20 12 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: SENAL DE PROPAGANDA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
4.1/ Domicilio: 61 ruedes Selles Feuillcs, 75116 Paris, Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dmominación y 6.1/ Distintivo: BUILDING BETTER CITIES 

BUILDING BETTER CITIES 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19 
8/ Protege y distingue: 
Materiales para constr~cción , no de metal, materiales y' productos para la construcción no metálicos, mantenimiento, reparación 
y renovación de edificios, ingeniería civil, carreteras y otras rutas de tráfico y circulación y superficies y para todas las obras 

públicas, ccmento;
1 

cal y otr'os adhesivos hidráulicos; morteros; concreto; concreto prcmczclado; morteros secos; agregado, tablas 
de Y~ o para d·iv~sió~·. di..: parc_des, ic..-cubrimicnto, mobiliario, techos y sOleras; emplastos para n-cubrimientos interiores para 
cUilici"os; emplastos ·c..-spccialcs, rc.:-cubrimicntos, ·recubrimientos para guarnición, recubrimiento para al.isado de piso, recubrimientos 
·bituminosos y agentes ligad'orcs· para construcción de caminos, brea; cubiena para paredes (edificios); recubrimientos y mobiliario 
(~'tlificio ); ,par.ámetros (edificio); perfile-s, accesorios, armazones y chasis para edificios. 
8.1 i Página Adicional · · 
o:. APODER,ADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SVSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de l~'Y correspondiente. Anlculo 88 de la L~'Y ·de Pr~piedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión·: 14-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 0., 12 y 27 N: 2012. 

'1i Solicitud: 21187-12 
21 Fecha de presentación: 18-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
4.1/ Domicilio: 61 ruedes Bell~-s Fcuilles, 75116 Paris, Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFI~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ D~'llominación y 6.1/ Distintivo: L.LAFARGE lago 

6.21 Reivindicaciones: 
Los colores verde pantone 340 C y negro. 
7/ Clase Internacional: '19 
8/ Protege y distingue: 

'FA.R·GE 

, Materiales para construcció!l , no de metal, materiales y productos para la construcción no metálicos, mantenimiento reparación 
y renovación. de edificios, ingenierí3· civil, carreteras y otras ru·tas de tráfico y circulación y superficies y para todas las obras 
públicas,· cemento; cal· y otros adhesivos hidráulicos; mortero~; concreto; concreto premezclado; morteros secos; agregado, tablas 
de yeso para división de paredes, recubrimientos, mobiliario, techos y soleras; emplastos para recubrimientos interiores para 
edificios; emplastos especiales, recubrimientos, recubrimientos para guarnición, recubrimiento para alisado de piso, recubrimientos 
bituminosos y agentes ligadores para construcción para otros para construcción de caminos, brea; cúbiena para paredes (edificios); 

'recubrimientos y mobiliario (edificio); parámetros (edificio); perfiles, accesorios, armazones y chasis para edificios: 
8.1/ Págin'a Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 

- 9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PdDER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocjmicnto público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16-08-2012 
12/ Reservas: 

26 0., 12 y 27 N. 2012. 

1/ Solicitud: 20511-12 
2/ Fecha de présentación: 12·06-2012 

Abo.gadó FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
4.1/ Domicilio: 61 ruc des Selles Fcuilles, 75116 Paris, Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
D.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dmominación y 6.1/ Distintivo: BUILDING BETTER CITIES 

BUILDING BETTER CITIES 
6.21 Rcivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 40 
S/ Protege y distingue: 
Tratamiento de materiales, principalmente procesamiento de 'desperdicios derivados de edificios (conversión); ensamble po¡ 
pedido de materiales para otros, información en el tratamiento y reciclado de materiales para construcción. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.· SUSTITUYE PODER .. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17-08·12 
121 Reservas: 

26 0., 12 y 27 N. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sccci{m B Avisos Legales 
" La Gaceta REPUBLICA ·DE HONDUAAS - 'l'EGUCIGALPA, M. D. C., 26· DE ·OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

1/ Solicitud: 13814-12 
2/ Fecha de presentación: 20-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAG~NDA 
A.- TITULAR 

· 4/ Solicitante: Ford Motor Company. 
4.1/ Domicilio: One·American Road, Dearborn, Michigan 48126 USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO . 
S Registro básico: 'M3014790-5 
S.11 Fecha: 25/01/2012 
S.2/Pals de origen: España 
S.3/ Código pals: ES 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: LLEGA MAS LEJOS 

LLEGA MAS LEJOS 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12 
8/ Protege y distingue: 
Automóviles y sus partes. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Noll)bre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de "ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30-04-12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 O .. 12 y 27 N. 201"2. 

11 Solicitud: 20508-12 
2/ Fecha de presentación: 12-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
4.1/ Domicilio: 61 RueDes Selles Feuilles, 75116 París, Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BUILDING BETIER CITIES 

BUILDING BETTER CITIES 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 37 
8/ Protege y distingue: , 
Servicios para construcción, reparación, mantenimiento, restauración y renovación de edificios, ingeniería civil, 
carreteras y puentes y otras áreas de circulación y trafico, movimiento de tierra, conductos y todas las obras· 
publicas; servicios de seguimiento en proyectos de bienes inmuebl"es; demolición de edificios; servicios de explotación 
de canteras, extracción de minas, servicios de información relacionada a construcción sostenible, técnic·as de 
construcción en el campo de materiales de construcción. · 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. / 

11/ Fecha de emisión: 14-08-2012 
12/ Reservas: 

26 0., 12 y 27 N. 2012. 

11 Solicitud: 30789-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 03-09-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 1 
4/ Solicitante:· Octapharrna AG. 
4.1/ Domicilio: Seidenstrasse 2 8853 Lachen Switzerland. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Suiza 
o:- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código pals: • 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PanYgam 

PanY·ga~ 
6.2/ Re¡vindicaciones: 
Las letras P, Y en mayúscula las demás en minúscula 
7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:· 
Productos farmaceúticos, principalmente productos derivados del plasma de sangre. especialmente inmunoglobulinas. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA· 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-09-2012 
12/ Reservas: 

26 0., 12 y 27 N. 2012. 

11 Solicitud: 13886-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 12-09-2012 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company. 
4.11 Domicilio: One Coca-Cola Plaza, Atlanta, Georgia 30313, USA. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código/país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CADA BOTELLA TIENE UNA HISTORIA 

CADA BOTELLA TIENE UNA HISTORIA 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32 
8/ Protege y distingue: 
Refrescos "de todas clases, refrescos gaseosos, refrescos malteados. preparaciones en polvo. líquidos y en otras 
formas para fabricar bebidas. jugos de frutas y jugos vegetales. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE' DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 21-09-2012 
12/ Reservas: Se u¡;ará con la marca Coca-Cola Reg. No. 45758. 

26 0., 1.2 y 27 N. 2012. 

11 Solicitud: 20510-12 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 12-06-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: LAFARGE. 
~.11 Domicilio: 61 RueDes Selles Feuilles. 75116 París. Francia. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Francia 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

· S Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ fals de origen: 
S:3/ Có~go país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: BUILDING BETIER CITIES 

BUILDING BETTER CITIES 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42 
8/ Protege y distingue: 
Avalúos, estimaciones e investigaciones en los campos científicos y tecnológicos de construcción de edificios, obras de 
ingeniería civil, carreteras y puentes y todas las obras públicas principalnu .. 11te los servicios de ingt..11icros; servicios de ingenieros, 
estudios profesionales y consultoTias en los campos de construcción de edificios, obras de ingeniería civil, carreteras y puentes 
y todas las obras pUblicas; pruebas de material, laboratorios para estudios y análisis industrial y servicios de investigación para 
el desarrollo y perfecc.ionamiento de nuevos ·materiales para construcción; elaboración de planos, arquitectura, estudio de 
proyectos técnicos; c~nsuhoría profesional, servicios de investigación y análisis industrial t..~ el campo de urbimismo, construcción, 
sostenible, técnicas de construcción respeto del medio ambiente y ahorro de energia en relación con materiales de construcción; 
servieios'de información sobre el respeto por el medio ambiento y ahOrro de encrgia en el campo de materiales de construcción. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ar.iculo 88 de la Ley de Propic'<lad Industrial. 

t 11/ Fecha de emisión: 16-08-12 
12/ Reservas: 

26 0., 12 y 27 N. 2012. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA.QE4HONDURAS - TEGUCIGALPA, .M~ D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

'11 Solicitud: 29503-12 
2/ Fecha de presentación: 22•08-20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR ' 
4/ Solicitante: SEAFOOD STAR, S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: Colonia San José de Sula, bloque número 10, casa número 25, San Pedro Sula,· 

Cortés. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: HONDURAS ROCK 

HONDURASROCK 
6.2/ Reivindicaciones: 

· 7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 
Pescado, caq¡arón, caracol, langosta y' cualquier especie de mariscos para consumo humano. 
8.1/ Página Adicional 

1 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Vilma Ondina Montoya Almendárez 

E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ ~echa de emisión: 30-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 29502-12 
2/ Fecha de presentación: 22-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SEAFOOD STAR, S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: Colo~ia San José de Sula, bloque número io, casa número 25, San Pedro Sula, 

Cortés: 
· 4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de prigen: 

· 5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: GUANAJA PRIDE 

GUANAJA PRIDE 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 
Pescado, camarón, caracol, langosta y cualquier especie de marisco para consumo humano. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Vilma Ondina Mon~oya Almendárez 
E.- SUSTITUYE PODER: 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 

de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisiÓn: 30-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 28882-12 
2/ Fecha de pr-esentación: 17-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.-: TITULAR ' 
4/ Solicitante: SEAFOOD STAR, S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: Colonia San José de Sula, bloque número 10, casa número 25, San Pedro Sula, 

Cortés. · 
4.2/ Organizada bajo leyes d.e: Honduras 

. B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denon;linación y·6.11 Distintivo: EMBLEMA 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00 
8/ Protege y distingue: 
Compraventa de productos de mar y cualquier especie de mariscos para el consumo humano. 
8.1/ Página Adicional 
'D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Vilma Ondina Monto ya Almendárez 

-E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone.en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Ptopiedact'Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27-08-2012 
1·21 Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 28881-12 
2/ Fecha de presentación: 17-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SEAFOOD STAR, S. DE R. L. 
4.1/ Domicilio: Colonia San José de Sula, bloque número 10, casa número 25, San Pedro Sula, 

Cortés. · 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRA]'lJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país:.1 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: SEAFOOD STAR 

SEAFOOD STAR 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 00 

8/ Prot~ge y distingue: 

Compraventa de productos de mar y cualquier especie de marisco para consumo humano. 
8.1/ Página Adicional 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Vilma Ondina Montoya Almendárez 

E.- SU~TITUYE PODER. 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 

de Propiedad Industrial. 

11/ Fetha de emisión: 27-08-2012 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

11 Solicitud: 2012-024804 
2/ Fecha de presentación:13/07/2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DERMIX MÉXlCO 
4.11 Domicilio: JARDINES SANTA DELFINA 
4.2/ Organizada bajo leyes de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dehominación y 6.11 Distintivo: DERMIX 

7/ Clase Internacional: O 
8/ Protege y distingue: 
Importación, exportación, compraventa, distribución, etiquetación, fabricación, transportac;ión 
y maquilación de todo tipo de producto químico, farmacéutico, como también todo lo 
referente a droguería, laboratorio, equipo médico y materi~l quirúrgico. 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ YASQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley c'orrespondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad I~dustrial. · 1 

11/ Fecha de emisión: 30 de agosto' del año 2012 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 2012-024803 
2/ Fecha de presentación: 13/07/20 12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DERMIX MÉXICO 
4.1/ Domicilio: JARDINES SANTA DELFINA 
4.2/ Organizada bajo leyes de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: JMR DAPZON 

. : 

••::D.IPION, 
7/ Clase Internacional: 5 
8/ Protege y distingue: 

·: 
~ . 
O:.:. •• Oo ... OAO o oooOOOOOOooooo oooOO 000 Ooooooo 000 000 O o o'ooooooooo 0000~oo~ OOOoooo~ 

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, mate
rial para empastar los dientes y para improntas dentales. 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientp público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2012 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradqr(a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012., 

1/ Solicitud: 2012-024806 

2/ Fecha de presentación: 13/07/2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR , 
4/ Solicitante: DERMIX MÉXICO 
4.11 Domicilio: JARDINES SANTA DELFINA 
4.2/ Organizada bajo leyes de: GUATEMALA 
B.- REGI_STRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: No tiene otros registros 
(:.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: BETASIL 

Béllsil·• 
7/ Clase Internacional: 5 
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, mate
rial para empastar los dientes y para improntas dentales. 

D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo i:¡ue se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2012 
12( Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTPS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 2012-024807 

2/ Fecha de presentación: 13/07/2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DERMIX MÉXICO 
4.11 Domicilio: JARDINES SANTA DELFINA 
4.2/ Organizada bajo leyes de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: No tiene qtros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 13IFOKILL 

7/ Clase Internacional: 5 
8/ Protege y distingue: 
.Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, mate
rial para empastar, los dientes y para improntas dentales. 

. D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JOAQUIN ROBERTO MARQUEZ VASQUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de: emisión: 6 de agosto del año 2012 
12/ Reservas: No tiene reservas 

Abogado FRANKLIN 01\1AR LOPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D.. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

11 Solicitud: 15717-12 
2/ Fecha de presentación: 04-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ELA FASHION CONCEPT, S.A. 
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.2/ Pals de' origen: 
S.J/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: RENUAR Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25 
8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrereria. 
8.1/ Página Adicional · 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

RENU~ R 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2012 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 28773-12 
2/ Fecha de presentación: 16-08-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS ABC, S.A. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.ll Fecha: 
S.2/ Pals de origen: . 
S.3( Código pals: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintiyo: RINGOLOS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 

RINGOLOS 
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, vinagre. : 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 22-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11Solicitud: 15718-12 
2/ Fecha .de presentación: 04-05-2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ELA FASHION CONCEPT, S.A. 
4.1/ Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.2/ Pals de origen: 
S.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y,6.11 Distintivo: RENUAR Y DISEÑO 

RENUAR 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 00 
8/ Protege y distingue: . 
Finalidad: Entidad mercantil dedicada a la compraventa, comercialización y distribución· de todo tipo de ropa 
y zapatos. . 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombré: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25-5-2012 
12/ Reservas: 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 17095-12 
2/ Fecha dé presentación: 18-05-2012 · 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO JL TRADING S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS 
4.2/ Organizada bajo leyes de: 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ Pals de origen: 
S.3/Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Deno,minacióil y 6.11 Distintivo: PRIME GUARO Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Iilternacional: 12 

PRIME 

CiUARD 
8/ Protege y distingue: : 
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática. Repuestos y partes de vehículos, como ser 
filtros de todo tipo y accesorios. 
1!.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 21-08-12 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 S .• 10 y 26 O. 2012. 

1/ Solicitud: 2011-029325 
2/ Fecha de presentación: 31/08/2011 
3/ Solicitud de registro de:. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
4.11 Domicilio: KM. 10 VÍA MAGDALENA, MANIZALES CALDAS. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: COLOMBIA 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: CHEERS Y ETIQUETA ' 

7/ Clase Internacional: 33 
8/ Protege y distingue: 
Crema de Ron. 

D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Induitrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de agosto del ano 2012. 
12/ Reservas: No tiene reservas 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

1/ Solicitud: 2012-016665 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 15/05/2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

. A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ATKINSON CANDY COMPANY 
4.11 Domicilio: 1608 FRANKAVENUE, LUFKIN, 75915, TEXAS. 
4.2/ Organizada bajo leyes dé: USA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: No tiene otros registros 
C.- .. ESPECIFICACIONES DE LA D"ENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CHICK - O -STICK Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Café, té, arroz, (cocido), pastas, pizzas, tortillas, pan, sandwiches, bocadillos o emparedados, tacos, productos 
de pasteleria y de confiteria, flan, helados, mieles, mostaza, ketchup, salsas (condimentos), mezclas de especias, 
preparaciones o mezclas con harinas. ~e cereales. 

D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de agosto del afto 2012. 
12/ Reseryas: No tiene reservas 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la PrOpiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012· No. 32,958 

1/ Solicitud: 28772-12 
2/ Fecha de presentación: 16-08-12 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALIMENTOS ABC, S.A. 
4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS 
4.21-,0rganizada bajo leyes de: · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ País de origen:· 
S.3/ Código país: · . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CRUNCHEEZ 

6.2/ Reivindicaciones_: CRUNCHEEZ 
7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú. sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, 
pan, pasteleria y cónfitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal. 
mostaza, vinagre. ' · 

'8.11 Página Adicional 
D.- .APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNAÑDO GODOY 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. -

11/ Fecha de emisión: 27-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

1/ Solicitud: 15493-11 
2/ Fecha de presentación: 10-05-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PROALUM, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle Escobedo 1402 y Luque, Guayaquil, Ecuador. 
4.2/ Organizada .bajo leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.lf.Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: MADERATO ALUMINIO MADERADO Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: No se protege las palabras "Aluminio Maderado" 
7/ Clase Internacional: 06 • 
8/ Protege y distingue: 1 

Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción· metálicos, construcciones transportables 
metálicas, metariáles metálicos para vías férreas'. cables e hilos metálicds no eléctricos, cerrajería y ferretería 
metálica, tubos metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidos en otras clases, minerales. 
8.11 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 1 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo ·88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 27-08-2012 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

24 S .• 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 2012-015719 
2/ Fecha de presentación: 04/05/2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR . 
4/ Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA, S.A. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. 
4.2/ Organizada bajo leyes de:· HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPORTADORA FERRETERA Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue: 
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina, compraventa de 
todo tipo de materiales de construcción. 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA ' 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2012. 
12/ Reservas: No tiene reServas 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 2012-015720 
2/ Fecha de presentación: 04/05/2012 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/.Solicitante: IMPORTADORA FERRETERA, S.A. 
4.11 Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO .DE CORTÉS. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO ÉXTRANJERO 
S Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distiniivo:.IMPORTADORA FERRETERA 

IMPORTADORA 

7/ Clase Internacional: O FERRETERA 
8/ Protege y distingue: . . 
Entidad mercantil dedicada a la compraventa, distribu~ión y comercialización de todo tipo de materiales de 
~onstrucción, decoración y de artículos para la vivienda. 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que :¡e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 29 de agosto del año 2012. 
12/ Reservas: No tiene reservas 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

11 Solicitud: 2011-031665 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial· 

2/ Fecha de presentación: 19/09/2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA - . 
A.- TITULAR 

· 4/ Solicitante: RAMHER, S.A. 
4.11 Domicilio: Colonia· Los Periodistas, atrás de multicines Plaza América, Comayagüela. 
4.2/ Organizada bajo leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OSITOS Y ETIQUETA 

7/ Clase Internacional: .16 
8/ Protege y distingue: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos 
de encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para 
artistas, pinceles. 

D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ASDRUBAL PORTILLO CABRERA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA ' 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14 de octubre del año 2011. . 
12/ Reservas: No tiene reservas 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

No. de Solicitud: 2003-010788 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

Fecha de Presentación: 2 de mayo del a?o 2003 

Fecha de Emisión: 22 de Mayo del año 2003 

Solicitante: CJ Corp., domiciliada et} 500, 5-GA, NAMDAEMOON-NO, CHUNG-KU, SEOL, Organizada bajo las 

leyes de. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros 

Distintivo: CJ Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional: 

Protege y distingue: 
Vacimas, antibióticos, glucosa para fines médicos, medicamentos para el sistema circulatorio, remedios para anemia, 
preparaciones biológicas, tónicos nutricionales, medicamentos para el sistema respiratorio y agentes terapéuticos para 

tumores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley dé Propiedad 

Industrial. 

24 S., 10 y 26 O. 2012. 

Abogado OLMAN LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI-D
EGT-U

NAH



Sen·ión B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURÁS - TEGUCIGALPA, M. D. C .. , 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No. 32,958 

111 Solicitud: 2011-040884 
121 Fecha de presentación: 07/12/2011 
13J Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: VÁLVULAS ARCO, S.L. 
14.11 Domicilio: AV. CID 8, FOJOS, VALENCIA, 46134, España 
14.21 OrganiZada bajo las leyes de: ESPAÑA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
ISI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: ARCO Y DISEÑO 

171 Clase Internacional: 6 
181 Protege y distingue: 

@arco 
Válvulas metálicas para tuberías de agua, válvulas metálicas activadas manualmente. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: Marilia Dominga Zelaya · 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

1111 Fecha de emisión: 19 de septiembre del año 2012 
1121 Reservas: Se reivindica el color rojo y azul. 

Abogada Lesbia Enoe Alvaradao 8ardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 26 O. y 12 N. 2012 

1/ No. Solicitud: 29882-12 
2/ Fecha de presentación: 24-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TSINGTAO BREWERY COMPANY LIMITED 
4.1/ Domicilio: No. 56, DENGZHOU ROAD, QINGDAO, SHANDONG PROVINCE 266012, R.P. CHINA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: TSINGTAO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacionai: 32 
8/ Protege y distingue: 

TSINGTAO 
Cervezas, aguas minerales [bebidas); aguas gaseosas; bebidas no alcohólicas; bebidas de jugos de frutas sin alcohol; 
jugos de frutas; siropes para bebidas; preparaciones para hacer bebidas; cerveza de jengibre; cerveza de malta; mosto 
de ca-Veza; extractos de lúpulo para la fabricación de cerveza. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Marilia Dominga Zelaya 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 31-08-2012 
12/ Reservas: 

10, 26 O. y 12 N. 2012 

1/No. Solicitud: 14784-12 
2/ Fecha de presentación: 27-04-2012 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Mrs. May's Naturals. lnc. 
4.11 Domicilio: One Dole Orive Westlake Village, California 91362-7300, Estados Unidos de América 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S.11 Fecha: · 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: MRS. MA Y'S 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32 
8/ Protege y distingue: 

MRS. MAY'S 
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes, concentrados 
congelados y otras preparaciones para elaborar bebidas. 
8.11 Página Adicional: · 
D.- APODERADO LEG¡\L 
9./Nombre: Marilia Dominga Zelaya 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p,úblico para·efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Pro'piedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-08-2012 
12/ Reservas: 

10, 26 O. y 12 N. 2012 

Abogada Lesbia Enoe Al varado 8ardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11No. Solicitud: 14783-12 
2/ Fecha de-presentación: 27-04-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . . 
4/ Solicitante: Mrs. May's Naturals. lnc. 
4.11 Domicilio: One Dole Orive Westlake Village, California 91362-7300, Estados Unidos de América 
4.2! Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos· de América 
8.- REGISTRO EXTRANJERO. 
S/ Registro básico: 
S.11 Fecha: 
S.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denominación y 6.1/Distintivo: M'Rs. MA Y'S 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29 
8/ Protege y distingue: 

MRS. MAY''S 
Bocadillos que consisten principalmente de nueces, semillas y frutas secas; frutas secas, frutas y hortalizas procesadas; 
jaleas, mermeladas, salsas de frutas, productos lácteos y leche. 
8.1/ Página-Adicional: 
D.- ÁPODERA,DO LEGAL 
9./Nombre: Marilia Dominga Zelaya 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corr~pondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 15-08-2012 
12/ Reservas: 

10, 26 O. y 12 N. 2012 

11 No. Solicitud: 29884-12 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado 8ardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 24-08-2012 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI;: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TSINGTAO BREWERY COMPANY LIMITED 
4.11 Domicilio: No. 56, DENGZHOU ROAD, QINGDAO, SHANDONG PROVINCE 266012, R.P. CHINA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: China 
8.- REGISTRO EXTRANJERO . 
SI Registro básico: 
S.11 Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
S.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN . 
6J Denominación y 6.1/Distintivcí: DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
Se reivindica colores rojo, azul, blanco, amarillo, verde. 
7/ Clase Internacional: 32 
8/ Protege y distingue: • 
Cervezas, aguas mineral~ [bebidas); aguas gaseosas; bebidas no alcohólicas; bebidas de jugos de frutas sin alcohol; 
jugos de frutas; siropes para bebidas; preparaciones para hacer bebidas; cerveza de jengibre; cerveza de malta; mosto 
de cerveza; extractos de lúpulo para la fabricación de cerveza. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL 
9./Nombre: Marilia Dominga Zelaya 
E. SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone eÍI conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo.88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

Ht'Fecha de emisión: 31-08-2012 
12/ Reservas: 

\o, 26 O. y 12 N. 2012 

1/ Solicitud: 2011- 039909 
2/ Fecha de presentación: 01/12/2011 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado 8ardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GALENICA AG 
4.1/ Domicilio: UNTERMATIWEG 8, 3001 BERNE, Suiza 
4.2/ Organizada bajo leyes de: SUIZA 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico' No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

. 6/ Denominación y 6.11 Distintivo: OM PHARMA 

7/ Clase Internacional: 5 
81 Protege y distingue: 

OMPHARMA 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, incluyendo productos para 
farmacéuticos, sustancias dietéticas para uso !Dédico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, 
material para empastar los dientes y para moldes dentales, desinfectantes. 

D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: MARILIA DOMINGA ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondie11te. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 19 de septiémbre del año 2012 
12/ Reservas: No tiene reservas 

10,26 O. y 12 N. 2012. 

Abogado FRANKLIN OMAR LO PEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad IndUstrial 

B. 
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St•cciún B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA l)_E HONDUMS .- TEGUCIGALPA, M~ D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 . No. 32,958 

S·ecretaría de Estado en los _ 
Despachos del Interior y 

Población 

Constitución de -la República; 119 de la Ley General de la 
Admiriistración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Fl.mdonamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

· CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.· 02-201 O de fecha 27 de enero de 201 O, se nombró al 
ciudadano CARLOS ÁFRICO MADRID HART; como 
Secretario'de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, y se modificó mediante Acuerdo No. 271-2010 de 
fecha 7 de octubre de 2010. 

Tegucigalpa,M.D.C., 06 dejunio del2012 . 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO E~ EL 
DESPACHO DEL INTERIOR YPOBLACIÓN 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No. 4049-2011 de fecha 15 de noviembre del 2011, el 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el 
Secretario·de Estado en los Despachosde Gobernación y 
Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 

Secretario ·de Estado del Ramo CARLOS ÁFRICO 
MADRID HART, delegó en_la Subsecretaria de Estado en los 
Despachos de Población y participación ciudadana, CARMEN 
ESPERANZA RIVERAPAGOAGA, la facultad de firmar los 
Acuerdos Dispensando la publicación de edictos para contraer . . . \ 

Matrimomo. 
:edictos para Gontraer ma.trimonio. 

ACUERDA: 
CONSIDERANDO: Que en uso de lasfacultadesdeque 

está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimoriio civil a las personas siguientes: 

El Ella DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

GUSTAVO ADOLFO LOZANO PE~TA :KAREN:MELISSAMARTINEZHERNANDlli FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

OSCARFERNANDO GUERRERO LAGOS KELINNOHEMI LO PEZ SALGADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

NERYJOSUERAMOS EUCEDA JENNIFERALETANDRAAVILAREYES FRANCISCO MORAZAN San Pedro Sula 

ROGERMAURJCIO DIAZ I.ZAGUIRRE LIT..IAMELISAROMERO RODRIGUEZ, FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ODIL GUSTA V{) MAYORQUIN ERAZO 
' ... 

NOLVIAEMILIAARTIAGADIAZ ~ FRANCISCO MORAZAN Cedros 

DAVIDGERARDO TROCHEZHERNANDEZ MARCELA ELIZABEfH RODRIGUFZ TINOCO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

DELMERADONAY LO PEZ CORTES SANDRAYAMILETHLOPEZLOPEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

PAULINO CARRANZAMARTINEZ ELBAROSABETANCO QUIROZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

FERNANDOJOSENUÑEZFALCK · MARIASUYAPARAMIREZMARTINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SALOMON GARCIA SANTOS KATY JEANETij RIVERA FRANCISCO MORAZAN Ojojona 

OLBIN JOSUEFLORES ARGUETA MELISSA YOSELINMURILLO SIERRA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUN~O: El presente Acuerdo ~efectivo a partir de su fecha y debera ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLIQUESE . 

CARMEN ESPERANZARIVERAPAGOAGA 

SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN 

YPATICIPACION CIUDADANA 

' . 
ACUERDO No. 4049-2011 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 20.11 

'PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARio GENERAL 
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Sección H Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M~ D. C., 26 DE OCTUBRE DEL 2012 No~ 32,958 

Secretaría de Estado Constitución de lfi República; 119 de la Ley General de la 

los DesR.achos.· dél. 
Administración Públi((a, 44 numeral 5) ~el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. en 

Interior y_ Población CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 
02-2010 de fecha 27 de enero de 2010, se nombró al ciudadano· 

1 CARLOS AFRICO MADRID HART; como Secretario de . r 

, . , ,>·" Y'~ <· , . . ' . . .• · .. , ;v·:, ;; :.~>;:/~:-:' · ·.. . ::"%'"': _ .. : ..•... : •· 
Estado· en los Despachos de Gobernación y Justicia, y s·e 
mogificó mediante Acuerdo No. 271-2010 de fecha 7 de octubre 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de junio del20 12 dé 2010. 
1 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN EL CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

DESPACHO DEL INTERIOR Y POBLACIÓN No. 4049-2011 de fecha 15 de novi~mbre de 2011 ·,el Secretario 
de Estado del Ramo CARLOS AFRICO MADRID HART, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
delegó en la Subsecr~taria de Estado en los Despachos de Población 

No. 00.2-2002, e.I Presidente de la República delegó en el 
y Participación Ciudadana, CARMEN ESPERANZA RIVERA 

Secretario de Estado en los Despachos de Gohernación y 
PAGOAGA, la facultad de 'fmnar los Acuerdos Dispensando la 
publicación de edictos para contraer Matrimoriio.' 

Justicia, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 
edictos para contraer matrimonio. A.C UE RDA: 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que PRIMERO: pispensar la publicación de Edictos para contraer 
está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de-la matrimonio civil a las siguientes personas: 

-

El Ella DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

ERLIN ULISES ZELAYA PAZ CRIMILDA ZELAYA MEDINA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

CARLOS ROBERTO AGUILAR FLORES MARIA ELIZABETH COLINDRES 1 

ROMERO FRANCISCO MORAZÁN . Distrito Central 

WILSON NATANAEL FLORES CORRALES ANY JISSELS MARADIAGA 

BAQUEDANO FRANCISCO MORAZÁN Distrito Central 

WALTER OTONIEL ZELAYA ORTEGA . SINDY VALESKA DURON NAINEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

. AGUSTIN GARCIA LAINEZ CLAUDIA MARIA BRICEÑO LEMUS FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

AUDY DIONEL HERRERA ORDpÑEZ DANIA RUTH PINEDA VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central· 

LUCILO LOPEZ SANCHEZ ISABEL VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Di~trito Central 

JORGE ALBERTO RODRIGUEZ ARACELY CORALIA DIAZ SALAZAR · FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

MALDONADO' 
,, 

JOSE BERNARDO CRUZ MARIA NARCISA GONZALEZ --·. / 

/ 

BARAHONA FRANC,ISCO MORAZAN Ojojona 

JUAN CARLOS PADILLA LILIAM CAROLINA ZELAYA GOMEZ · FRANCISCO MORAZAN (l)jojona 

EDWARD GEOVANNI RODRIGUEZ 
1 

ANA GABRIEL..\ SARAVIA RODRIGUEZ 

CASTRO. FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

GERARDO MAURICIO RODRIGUEZ RUBIO ALEJANDRA •ESCOTO' PAZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SANTOS ISABEL TORRES BARRIENTOS HILDA DEL CARMEN MAIRENA FRANCISCO MORAZAN . Distrito Central 

AGENOR ELISEO RODRIGUEZ MARTINEZ GLORIA MARIA FUGON SUAZO, CORTES San Pedro Sula 

OZZIZ JOSUE RODRIGUEZ ANDINO WILFIDA SAUCEDA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

RICARDO ALEJANDRO ROBLEDA MC GINETTE DESIRRE BAUTISTA FUNES 

LIVERTY FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JEOVANNY NEPTALI ORTIZ CANALES MARIA EDUVIGES FLORES ESPINAL FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSE LUIS FIGUEROA MELENDEZ PAULA SARAI VELASQUEZ LANZA· FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 

WILMER ANTONIO VAREL~ MENDOZA BLANCA SIDALIA NUÑEZ ORDOÑEZ FRANCISCO MORAZAN Ojojona 

SAUL MO,NTANO ROSA AMELIA ~INEDA GODOY FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 

ROGELIO PEREZ RAMIREZ MARIA RAFAELA PEREZ ALVARADO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

NELSON ANTONIO ROQUE MEDINA LAURA FRINETH POLANCO ZELAYA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUJ'l'DO: El 'presente acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá· ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". 
PUBLIQUESE. . . 

CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA 
SUBSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE POBLACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ACUERDo· No. 4049-2011 DE FECHA. 15 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

PASTOR AGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

• 

1 
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